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A hora que tanto hablan los medios de comunicación de
conseguir la inmunidad de rebaño, cuando más del 70%
de la población haya recibido la pauta completa de la

vacuna, o pasado la enfermedad del Covid-19, nosotros nos referire-
mos a la indefensión, la vulnerabilidad y el desamparo de los gana-
deros y de los rebaños a los que atienden. 
Hemos visto, y de ello no hace tantos años, cómo desaparecía la

producción de más de un millón de lechones en la provincia de
Zamora y cómo cerraban la casi totalidad de las explotaciones de
vacuno de leche en la provincia soriana. ¿Puede suceder algo similar,
con otros sectores ganaderos o en otras provincias? ¿A qué se debió
ese progresivo abandono y cierre de granjas, de las que vivían cientos
de productores? 
No nos vamos a referir, en este caso, a alimañas que como los

lobos o los buitres, hostigan frecuentemente a la ganadería, ocasio-
nando en no pocas ocasiones perjuicios irreparables en las explota-
ciones. Tampoco aludiremos a los animalistas o los veganos, cuyas
críticas y actuaciones en nada favorecen a este sector; ni siquiera a
los lamentables nuevos modelos de consumo de carne sintética o
vegetal que intentan implantar, mediante el engaño, multimillona-
rios como Bill Gates.
En una reunión celebrada recientemente con nuestras coopera-

tivas de ovino, en las instalaciones del ITACYL, se abrió un debate
sobre estas cuestiones, interviniendo a pecho descubierto algunos de
sus veterinarios, gerentes y presidentes, conocedores directos de las
explotaciones de ordeño.
Se referían a la escasa rentabilidad, a la falta de reconocimiento

social, a la precariedad empresarial, a la excesiva burocracia y a la
esclavitud de un sector que trabaja de lunes a domingo y de enero
a diciembre, y en el que no se diferencian los días laborables de los
festivos.
El sector ganadero precisa rentabilizar su trabajo y las cuantiosas

inversiones que debe hacer en su explotación. Necesita ser recom-
pensado por su esfuerzo y preparación en temas de sanidad, manejo,
alimentación y tecnología. Debe obtener algún beneficio de todos
los protocolos a los que se somete en materias de medio ambiente,
salud pública, bienestar animal… y por todo ello la sociedad debería
estar dispuesta a pagar unos céntimos más por la carne, la leche, el
queso y los postres lácteos.

Todas las profesiones requieren de reconocimiento social, incluso
algunas para conseguirlo han cambiado su nombre; los porteros han
pasado a ser conserjes, las criadas a ser empleadas del hogar… El
ganadero no se siente reconocido ni valorado, se desconoce su tra-
bajo y sus desvelos, su preocupación por la calidad y la seguridad de
los alimentos que consumimos, su contribución a la fijación de
población en el medio rural y a la conservación del medio ambiente.
Esto dificulta tanto la incorporación de jóvenes ganaderos, como la
contratación de trabajadores en las explotaciones. 

Mundo rural
Sí en otros sectores se habla de precariedad laboral, producida

por la inseguridad, incertidumbre y falta de garantías en las condi-
ciones laborales de los trabajadores; en el sector ganadero hay pre-
cariedad empresarial, derivada de la dificultad para encontrar asala-
riados dispuestos a enraizarse en el mundo rural, y de la continua
preocupación por el abandono y la alternancia en los puestos de tra-
bajo de las granjas.
La excesiva burocratización que conlleva el ejercicio de la profe-

sión dificulta abrir una granja en menos de dos años. Durante ese
periodo el futuro ganadero debe pasar los filtros del Ayuntamiento y
sus ordenanzas municipales, de la Diputación, de la Consejería de
Medio Ambiente, de actividades clasificadas, de la Confederación
Hidrográfica, obtener licencia de obra y de apertura, código de explo-
tación…, y si quiere recibir ayudas, deberá esperar, tras realizar un
curso de incorporación, meses y meses para conseguirlas.
Quizás nos guste la imagen idílica y bucólica del pastor y sus

ovejas en medio del campo, pero eso está desapareciendo y hemos
de conocer su realidad: explotaciones familiares con grandes inver-
siones, mucha tecnología, con horas y horas de trabajo y graves difi-
cultades para el descanso semanal y anual; y todo ello debemos de
pagarlo.
La defensa del sector ganadero, su pervivencia y continuidad es

responsabilidad del conjunto de la sociedad; de productores, coope-
rativas e industrias, de empresas de distribución, de consumidores, y
de políticos. O ponemos cada uno nuestro granito de arena, o en un
futuro próximo veremos cómo los rebaños ya no serán inmunes ni
los ganaderos tendrán vacuna, y lamentaremos la muerte de un sec-
tor que ahora languidece
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Urcacyl promociona el 
consumo de frutas y
hortalizas entre los escolares
de Castilla y León

Los socios, protagonistas
de La Revista de Urcacyl
La Revista de Urcacyl pretende ser un
medio de comunicación al servicio de
los socios, por lo que reflejará todas
las actividades y noticias generadas
por las cooperativas agrarias de la
Agrupación. Por eso, es muy impor-
tante la colaboración de las coopera-
tivas con el fin de que nos transmitan
sus iniciativas. Para contactar con La
Revista de Urcacyl, llamar al teléfono
983 01 81 81.
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L a alimentación saludable y la
dieta equilibrada son hábitos
que se adquieren desde la más

tierna infancia y por eso es imprescindi-
ble que desde pequeños seamos capa-
ces de conocer las propiedades de los
alimentos y tomemos alimentos ricos
en fibra y nutrientes. Por eso, desde las
Consejeríass de Agricultura y de Educa-
ción de la Junta de Castilla y León se
lleva desarrollando desde hace varios
años el Programa Escolar de Consumo
de Frutas, Hortalizas dentro de las
acciones del Fondo Europeo Agrícola de
Garantía de la Unión Europea.

Desde Urcacyl, sensibles a este
tema, hemos venido colaborando con la
Consejería dentro de las medidas de
acompañamiento del Programa desde el
año 2013. La actividad promovida por
Urcacyl consistía en la elaboración de
talleres en las propias aulas en los que el
alumnado elaboraba, en equipo, platos
creativos a base de frutas y hortalizas
que después consumía. Con esta activi-
dad se persigue el consumo de frutas y
hortalizas por los más pequeños, de una
forma divertida y saludable, haciendo
ellos mismos creaciones imaginativas
que posteriormente pueden degustar. 

Talleres SABOReando 
Este curso escolar 2020/2021 será

recordado por los numerosos cambios
que ha habido que hacer para su buen
desarrollo y por la imaginación que el
profesorado y las familias han tenido
que hacer  para salvar las dificultades
sobrevenidas por la pandemia.  

Del mismo modo, los Talleres SABO-
Reando no se han podido realizar de
forma presencial en las aulas, por lo que
Urcacyl en esta ocasión, ha grabado un
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hortalizas entre los escolares de Castilla y León

Más de 170 niños de 55 colegios envían fotos con sus elaboraciones 
realizadas con estos alimentos

dieta saludable
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Talleres de fruta para niños organizados por Urcacyl.
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vídeo con el desarrollo del taller en el
que se invitaba a los escolares a realizar
sus propias creaciones en familia, a
fotografiarlas y a enviarlas para partici-
par en un sorteo de 100 lotes de pro-
ductos de cooperativas.

Este video, que se colgó en la página
web de Educacyl y en las redes sociales
de la propia Urcacyl, ha tenido numero-
sas visualizaciones y finalmente han
participado 173 niños de Primaria y
Educación Especial de 55 colegios de
nuestra región. En total han enviado 317
fotografías en las que han desarrollado
toda su imaginación elaborando platos
con creaciones muy originales. 

Beneficios
Se pretende potenciar el conoci-

miento de los beneficios que tiene el

consumo de frutas, verduras y lácteos, y
generar hábitos saludables desde la
infancia, impulsando la creatividad de
los más pequeños y promocionando el
consumo de productos de las cooperati-
vas de Castilla y León, como las peras y
manzanas de Cofrubi y Cefrubierzo, los
frutos rojos de Viveros Campiñas y Vive-
ros El Pinar y las zanahorias de Horcaol;
además de la leche y los productos lác-
teos de Alta Moraña, Lar y Agropal.

Así, de una manera divertida, han
elaborado platos con frutas y hortalizas
y los han consumido, con lo que se pro-
mociona una dieta sana y equilibrada y
el consumo de frutas y verduras.

El colegio con el grupo más numero-
so de participantes ha sido el CEIP Fede-
rico García Lorca de Valladolid con 23,
seguido del CEIP La Arboleda de Soria

con 13. También ha enviado muchas
fotografías el alumnado del CEIP San
Agustín de Fuentes de Nava (Palencia) y
el Colegio Esclavas Sagrado Corazón de
Jesús de Salamanca, con 11 y 10 parti-
cipantes, respectivamente.

Experiencia positiva
La experiencia ha sido muy positiva

y bien valorada tanto por los organiza-
dores como por las familias y centros
escolares. A pesar de que este curso no
se ha podido hacer los talleres presen-
ciales en los colegios, ni el trabajo en
equipo;  la alta participación dentro del
ámbito familiar ha contribuido a la pro-
moción del consumo de frutas y verdu-
ras, además de conseguir pasar un buen
rato en su casa elaborando platos crea-
tivos y originales.
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Elaboraciones
realizadas por los
niños con frutas y
hortalizas.
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R ecientemente se ha publicado
la ORDEN AGR/702/2021, de
1 de junio, que regula las ayu-

das para promoción del dimensiona-
miento y planificación del cooperativis-
mo agroalimentario, en la Comunidad
Autónoma de Castilla y León.

Seguidamente desglosamos breve-
mente estas ayudas, que vienen a dar
respuesta a algunos de los retos estable-
cidos por el Plan Estratégico del Coope-
rativismo agroalimentario de Castilla y
León  2019/2023. 

1.- Fusiones e integraciones  de coo-
perativas.

Objeto: apoyar actividades encami-
nadas a llevar a cabo la fusión o la
adquisición de todos los activos de la
cooperativa integrada por parte de la
cooperativa integradora.

Actividades subvencionables: serán
subvencionables los gastos realizados y
acreditados por las cooperativas intervi-
nientes, tales como gastos notariales,
licencias, auditorías, gastos de informa-
ción y difusión y asesoramiento. 

Requisitos: la fecha de inscripción de
la fusión en el Registro de Sociedades
Cooperativas o de la culminación del
proceso de integración, deberá estar
comprendida entre el día siguiente a la
finalización del plazo de presentación de
solicitudes de la anterior convocatoria y
el día que finalice el plazo de presenta-
ción de las solicitudes de la convocato-
ria en curso.

Cuantía: el importe de la subvención
será como máximo del 100% de los
gastos subvencionables, con el límite de
25.000 euros por cada cooperativa
interviniente en el proceso

2.- Actividades de consolidación de la
fusión y de la integración.

Objeto: apoyar estos procesos hasta
dos años después de la fecha de inscrip-
ción de la fusión, o dos años después de
la culminación de la integración total de
las cooperativas

Actividades subvencionables: los
gastos deben referirse a promoción de la
fusión o integración, tales como la difu-
sión de la fusión o integración, gastos de
formación de los socios o personal asa-
lariado,  gastos administrativos deriva-
dos de la fusión o integración…

Requisitos: Los dos primeros años se
contarán a partir del día siguiente a la
inscripción de la fusión en el Registro de
Sociedades Cooperativas o a la culmina-
ción del proceso de integración.

Cuantía: El importe de la subvención
será como máximo del 50% de los gas-
tos subvencionables, con el límite de
25.000 euros por cooperativa intervi-
niente.

3.- Acuerdos intercooperativos.
Objeto: colaboraciones entre dos o

más cooperativas, que no deben guardar
ningún tipo de relación societaria con
carácter previo. 

Actividades subvencionables: la
totalidad del importe de la ayuda solici-
tada se debe emplear en la adquisición
de bienes catalogados como inmoviliza-
do material. Se podrá auxiliar el gasto
cuando la firma del acuerdo y la adqui-
sición del bien se haya producido en el
período transcurrido entre la publica-
ción de la convocatoria y el último día
del plazo de presentación de solicitudes.

Requisitos: el acuerdo debe suscri-
birse por un mínimo de cinco años y
debe contemplar al menos el 50% de
las ventas totales de alguna de las coo-
perativas suscribientes

Cuantía: ayuda máxima de 25.000
euros para la cooperativa encargada de
comercializar la producción.

4.- Elaboración de planes estratégi-
cos.

Objeto: apoyar la elaboración de
planes estratégicos por las cooperativas 

Actividades subvencionables: se
auxilian los gastos contraídos con terce-
ros, para la redacción de planes estraté-
gicos. 

Requisitos: se podrá auxiliar el gasto
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Ayudas al cooperativismo
Las subvenciones de la Junta al sector abarcan la formación especializada y los costes
de personal o asistencia técnica, entre otros aspectos

subvenciones
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Las subvenciones apoyan la fusión o la adquisición de todos los activos de la cooperativa integra-
da por parte de la integradora.
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si dicho plan se ha elaborado y aproba-
do en el período transcurrido entre la
publicación de la primera convocatoria,
tras la publicación de las presentes
bases, y el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes previsto en la
misma.

Cuantía: ayuda del 50% de los cos-
tes de elaboración, no pudiendo superar
los 6.000 euros.

Observaciones: Urcacyl ofrece este
servicio a sus cooperativas y actualmen-
te se está haciendo planes estratégicos
en varias cooperativas.

5.- Actividades de mejora profesional
(formación especializada).

Objeto: auxiliar los costes de activi-
dades de mejora profesional en las que
participen directivos, empleados o con-
sejeros rectores de las cooperativas. 

Actividades subvencionables: Cursos
en gestión cooperativa, comercializa-
ción, internacionalización, Innovación y
Bioeconomía, contemplándose  los con-
tenidos y duración mínima exigidos en
el anexo II.

Requisitos: se podrán auxiliar estas
actividades formativas siempre que
hayan comenzado con posterioridad al
1 de enero de 2021, y se haya desem-
bolsado íntegramente su coste por la
beneficiaria antes de solicitar la ayuda
correspondiente. Si ha finalizado previa-
mente a la solicitud de la ayuda, se
aportará un certificado de aprovecha-
miento. Si en el momento de solicitar la
ayuda no ha finalizado la actividad, se
podrá auxiliar realizándose, en el año
siguiente al de la solicitud, un control
posterior por el órgano gestor de la sub-
vención.

Cuantía: la ayuda será del 80% del
importe de los gastos auxiliables y en
cualquier caso no podrá superar los
6.000 euros por directivo, trabajador o
consejero, ni el máximo de 50 euros por
persona y por hora de actividad. 

Observaciones: la realización de
estos cursos será obligatoria para las
Cooperativas calificadas como Entida-
des Asociativas Prioritarias. Urcacyl ha
llegado a un acuerdo para su imparti-
ción con la Escuela de Negocios CEU.

5.- Costes de personal o asistencias
técnicas.

Objeto: apoyar el lanzamiento de
nuevos productos o la apertura de nue-
vos mercados. 

Actividades subvencionables: aqué-
llas directamente relacionados con la
introducción en el mercado un nuevo
producto o servicio, o lanzar uno ya
existente en un nuevo mercado.

Requisitos: los gastos elegibles serán,
el importe neto percibido por el trabaja-
dor más los gastos de Seguridad Social
correspondientes, o el importe de la fac-
tura emitida por la persona o entidad
que realice la asistencia técnica, si
queda acreditada su ejecución confor-
me al contenido de la memoria que se
refleja en el anexo 3.

Cuantía: la ayuda será del 50% del
coste elegible, no pudiendo superar los
20.000 euros por cada nuevo producto
o servicio o nuevo mercado.

Otras consideraciones.
El Decreto 34/2016, de 22 de sep-

tiembre que regula las Entidades Aso-
ciativas Agroalimentarias Prioritarias se
modificará próximamente, aunque es
probable que no vea la luz hasta des-
pués de verano

Esta modificación contemplará, en
principio, las siguientes cuestiones:

- Flexibilización a la hora de hacer
Acuerdos intercooperativos,  de tal
forma que para tener validez el acuerdo

intercooperativo, debe-
rá incluir la comerciali-
zación a través del
mismo de al menos el
50% de las ventas
totales de la cooperati-
va vendedora o al
menos el 50% de los
abastecimientos tota-
les de la cooperativa
compradora, pero
excluyendo en ambos
casos los importes de
las operaciones con los
socios.

- Flexibilización de
los criterios para acce-
der a la figura de Enti-

dad Asociativa Prioritaria, ya que se
reducirá el número de socios necesarios
a 125 para aquellos supuestos en los
que la Cooperativa que pretenda el
reconocimiento, esté configurada como
primer comprador de leche según lo
definido en la normativa sectorial de
aplicación de ámbito nacional. 

- Criterios para mantener el recono-
cimiento de Entidad Asociativa Priorita-
ria. Se deberán acreditar el cumplimien-
to de los siguientes nuevos requisitos,
en línea con lo establecido en el Plan
estratégico del cooperativismo: 

a) Cada entidad reconocida como
EAPr deberá elaborar un plan estratégi-
co y de modelo de negocio en el plazo
de veinticuatro meses desde el recono-
cimiento. Las entidades ya reconocidas,
dispondrán de un periodo transitorio
máximo de veinticuatro meses desde la
entrada en vigor de la modificación del
Decreto. 

b) Toda entidad reconocida como
EAPr deberá participar, anualmente a
través de sus directivos, técnicos y/o
consejeros rectores en un programa de
mejora profesional sobre innovación, y
sobre alguna de las siguientes materias:
gestión de cooperativas, comercializa-
ción, internacionalización y bioecono-
mía, conforme a los programas que se
determina en la Orden AGR/702/2021.
Para justificar y acreditar esta formación
se dispondrá de un periodo transitorio
hasta el 31 de diciembre de 2022.

subvenciones
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Las subvenciones apoyan la mejora profesional en las que partici-
pen directivos, empleados o consejeros rectores de las cooperati-
vas.
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A pesar del difícil escenario
socioeconómico creado a con-
secuencia de la pandemia de la

enfermedad del Covid-19, las cooperati-
vas afrontan su futuro de manera valiente
e ilusionante mediante una planificación
estratégica para diseñar su futuro a
medio-largo plazo. Si bien es cierto que el
entorno ha experimentado un gran cam-
bio, no lo es menos que nuestras coope-
rativas han reaccionado desde el primer
momento para adaptarse a las nuevas
situaciones creadas para dar respuesta a
necesidades económicas y sociales de sus
socios, trabajadores, clientes y resto de
grupos de interés.

Hay cooperativas que quieren estar
preparadas y anticiparse a los cambios del
entorno para dar una respuesta rápida y
eficiente a todos sus integrantes, planifi-
cando las acciones a desarrollar por la
cooperativa a medio-largo plazo.

La propia Consejería de Agricultura,
Ganadería y Desarrollo Rural de la Junta
de Castilla y León, consciente de la nece-
sidad e importancia de que las cooperati-
vas agroalimentarias cuenten con esta
herramienta de planificación, puso en
marcha desde el pasado año 2020 un ins-
trumento de apoyo económico para la
realización de planes estratégicos
mediante el que llega a subvencionar el
50% de su coste de su realización.

Tanto es así que, para este año 2021,
se han convocado las mismas ayudas
pero con unos criterios que dan la posibi-
lidad de solicitar esta subvención a un
mayor número de cooperativas agroali-
mentarias, cuestión que venía solicitán-
dose desde Urcacyl.

Además, está prevista la obligatorie-
dad normativa a este respecto, de tal
forma que las Entidades Asociativas Prio-
ritarias de Castilla y León deben contar

con un Plan Estratégico para poder man-
tener dicha calificación; para lo cual van a
disponer de un plazo de 2 años desde que
entre en vigor la nueva regulación.

Por qué planificar 
En líneas generales, con la realización

de un Plan Estratégico, se pretende funda-
mentar propuestas que permitan y facili-
ten la concreción y desarrollo de las
correspondientes políticas para el correc-
to y adecuado funcionamiento de la coo-
perativa.

Partiendo de la realidad actual de los
sectores y de los mercados en los que la
cooperativa tiene actividad, así como de
su misión, visión y valores, se trata de
identificar los objetivos estratégicos (y/o
actualizar los que continúen siendo váli-
dos) y de adaptar las líneas de actuación
a aplicar para conseguirlos.

La Planificación Estratégica es funda-
mental para la gestión de cualquier
empresa que trabaja con una visión más
allá del corto plazo y se ha convertido en
la herramienta indispensable para poder-
se anticipar y responder conveniente-
mente a todos los cambios del entorno
económico y social.

Hay que tener muy claro a dónde
queremos llegar con nuestra cooperativa,
qué objetivos tenemos que alcanzar y con

qué finalidad. Además hay que saber ele-
gir el mejor camino para conseguir los
objetivos estratégicos marcados.

Esto es en resumen un Plan Estratégi-
co; un conjunto de acciones claves desti-
nadas al logro de los objetivos empresa-
riales a medio y largo plazo.

Determinar todo eso es labor de los
órganos de gestión de cada cooperativa.
Para ello Urcacyl está colaborando en
generar el escenario más adecuado para
su desarrollo, a la vez que realiza en cada
cooperativa el diseño y conducción de
todos los trabajos y reuniones necesarias,
así como el planteamiento de propuestas
concretas sobre los modelos a aplicar, los
objetivos a alcanzar y las estrategias a
desplegar.

La operativa de desarrollo del proyec-
to utilizada por Urcacyl busca asentar
cualquier actuación sobre los siguientes
valores inspiradores:

• Recoger la opinión desde los diferen-
tes puntos de vista de la cooperativa
(consejo rector, gerente y técnicos res-
ponsables de departamento).

• Visión estratégica y establecimiento
de prioridades.

• Generación de valor para los socios y
trabajadores de la cooperativa y para el
resto de sus grupos de interés de su
entorno social y económico.
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Impulso a la planificación estratégica de las cooperativas

Urcacyl desarrolla los planes estratégicos de Cuatro Rayas, Tierra Aranda
y Dehesa Grande

planes estratégicos
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• Adaptación de la realidad de la coo-
perativa a las exigencias de un mercado
altamente competitivo y en constante
cambio.

Toda empresa debe saber hacia
dónde dirige sus esfuerzos, cuál es el
futuro al que aspira, de qué medios debe
disponer y cuántos recursos debe invertir
para facilitar el acceso a ese futuro. En
definitiva, toda empresa debe conocer su
hoja de ruta, su mapa estratégico en el
que estén claramente definidos sus obje-
tivos estratégicos, las acciones concretas
aplicables para su consecución y los
medios -materiales y humanos- necesa-
rios para ello. Todo ello debe estar conte-
nido en un Plan Estratégico a medio/largo
plazo y en una serie de planes de gestión
anuales que a modo de indicadores per-
mitan el seguimiento de los cumplimien-
tos/incumplimientos. 

Objetivos
Las cooperativas agroalimentarias de

Castilla y León cuentan con su propio
Plan Estratégico del Cooperativismo
Agroalimentario 2019-2023, en el que se
persiguen dos acciones:

1- El objetivo de que haya 60 coope-
rativas que cuenten con su propio plan
estratégico al finalizar el período 2020-
2023

2- La obligatoriedad de contar con un
plan estratégico para aquellas cooperati-
vas que quieran mantener su reconoci-
miento como EAPr.

Los planes estratégicos que subven-
ciona la Consejería de Aagricultura deben
de tener al menos el siguiente contenido: 

a) Análisis de la evolución de la coo-
perativa en los últimos años. 

b) Análisis interno y externo. Diagra-
ma DAFO de la cooperativa. 

c) Definición del modelo de negocio
deseado para un periodo mínimo de tres
años. 

d) Definición de retos estratégicos,
medidas de actuación e indicadores
actuales y previstos. 

e) Dotación de medios económicos y
humanos para definir el Plan. Asignación
de tareas y definición de hitos. 

f) Aprobación del Plan por el consejo
rector y exposición a la asamblea general. 

planes estratégicos
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Equipo técnico y Consejo Rector de Tierra de Aranda en sesión de trabajo conducida por los téc-
nicos de planificación estratégica de Urcacyl.

Consejo Rector de la Bodega Cuatro Rayas en sesión de trabajo conducida por los técnicos de pla-
nificación estratégica de Urcacyl.

Grupo de Jóvenes Socios y Grupo de Decisión de Dehesa Grande en sesión de trabajo conducida
por los técnicos de planificación estratégica de Urcacyl.

Consejo Rector de Copasa en sesión de trabajo conducida por los técnicos de planificación estra-
tégica de Urcacyl.
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L a Asamblea de Delegados de
Acor ha aprobobó recientemente
un beneficio de 4,38 millones en

el ejercicio económico 2019-20 marcado
por el incremento en la producción, la
mejora en el precio del azúcar y la inciden-
cia de la crisis derivada del Covid-19. De
todo el voto social representado por los
delegados asistentes a la asamblea, un
71% ha sido a favor, ningún voto en con-
tra y un 29% de abstenciones.  

La cifra de negocio de la cooperativa
ascendió a 126,2 millones, un 21% más
que el año anterior, aunque si se tiene en
cuenta también a las empresas participa-
das por Acor, la facturación global ha
ascendido a casi 286 millones de euros. De
todas las cifras destaca la obtención de
196.939 toneladas de azúcar (un 52%
más) en una campaña de récord con
14.099 hectáreas contratadas (3.706 más
que el ejercicio anterior).  

La tendencia positiva se corrobora
también en el ejercicio actual, que con-
cluirá el próximo 30 de junio, y en el que
según ha avanzado ante los delegados el
presidente de Acor, Justino Medrano, vol-
verá a haber beneficios tras una gran cam-
paña agrícola sin interrupciones, con una
molturación por encima de las 10.000
toneladas al día y un rendimiento en
campo de 109 toneladas por hectárea. 

De esta forma, la cooperativa deja
atrás los dos ejercicios anteriores que
arrojaron unos resultados negativos de -
3,5 y -13,9 millones de euros, respectiva-
mente, que obligaron a realizar importan-
tes medidas de ajuste.  En este sentido,
cabe destacar la reducción de 1,34 millo-
nes en los contratos con proveedores y de
1,31 millones en los contratos del perso-
nal directivo. Junto a ello se produjo la
venta de la planta fotovoltaica de Tordesi-
llas por 20 millones de euros. Esta acción
contribuyó a atender las necesidades

extras de financiación de 16 millones de
euros para el pago de toda la remolacha
que había sido contratada de más respec-
to a la campaña 18/19.

La recuperación del precio del azúcar
se ha producido sobre todo en los países
del sur de Europa, como España, que son
deficitarios en su producción. En febrero
de este año se alcanzó el precio que había
en el momento de la desaparición de las
cuotas en septiembre de 2017 (455
euros/tonelada). De hecho, desde princi-
pios de año se aprecia una nueva tenden-
cia al alza motivada por una menor super-
ficie de remolacha en Europa (128.000
hectáreas menos respecto a las dos cam-
pañas anteriores) y, por ende, una reduc-
ción de la producción (-2,23 millones de
toneladas incluyendo al Reino Unido). A
nivel mundial, en esta campaña se han
producido cinco millones de toneladas
menos que el consumo previsto. 

Canal Horeca
Los efectos del confinamiento y las

restricciones provocados por la pandemia,
con el cierre completo del canal Horeca,
tuvieron una incidencia directa en la cuen-
ta de resultados, con una fuerte disminu-
ción en las ventas y el consumo de azúcar,

lo que redujo el beneficio entre 1,4 y 2
millones de euros. 

También cabe destacar el esfuerzo que
debe realizar ACOR para garantizar que
sus socios reciban unos ingresos mínimos
de 42 euros por tonelada. Exactamente, la
cooperativa ha pagado 31,65 euros por
tonelada de remolacha a lo que se suman
10,35 euros aportados por las administra-
ciones. 

Las cuentas también se han visto
penalizadas por el concurso de acreedores
de Arento, que adeuda a Acor 2,7 millones;
por la planta de aceites, con unos elevados
gastos de amortización y unas pérdidas de
2,42 millones; y por la explotación agrícola
de Rumanía, también con pérdidas de
470.144 euros.  

Proyectos
La cooperativa tiene en marcha dife-

rentes proyectos que deben asentarse
sobre una sólida base contractual en torno
a unas 12.500 hectáreas de remolacha
anuales, con una campaña de unos 120-
130 días de molturación y la obtención de
unas 180.000 toneladas de azúcar. 

La remolacha se posiciona como un
elemento clave en la rotación de cultivos
y debe jugar un papel relevante en la sos-
tenibilidad que promulga la nueva PAC. En
concreto, dos de los posibles proyectos se
centran en áreas como la del biogás, para
la generación de biometano con inyección
a la red, y biorefineria, esta última con el
posible aprovechamiento de todas las par-
tes de la remolacha y, por tanto, cero resi-
duos alimentarios. En paralelo, la coopera-
tiva ha puesto en marcha su primer plan
estratégico en casi 60 años de historia con
el objetivo de mejorar la eficiencia en
todos los procesos productivos. Entre sus
medidas destaca la descarbonización de la
actividad, la eliminación del gas natural y
el uso de energías renovables. 
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Acor registra un beneficio de más de cuatro 
millones en el ejercicio 2019-20
La cooperativa factura 286 millones tras una campaña récord con 196.939 toneladas de azúcar 
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Justino Medrano, presidente de Acor.
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E l volumen de negocio de Copi-
so y de sus empresas vincula-
das fue de 299,71 millones en

2020, lo que supone un crecimiento del
7%. La facturación de la cooperativa fue
de 150,41 millones y la de las empresas
participadas de 149,3 millones. El buen
comportamiento del precio del porcino
y el incremento de la actividad agrícola
de la cooperativa, tanto en producción
como en precios, facilitó estos resulta-
dos económicos, según se trasladó a los
socios en la Asamblea General de Dele-
gados celebrada de manera presencial -
manteniendo las necesarias medidas de
prevención- el pasado mes de junio en
el Aula Magna Tirso de Molina de Soria.

La inversión realizada por Copiso en
el ejercicio de 2020 ascendió a 7,92
millones de euros, cinco millones más
que en el pasado ejercicio. Esta inversión
se materializó sobre todo en la reforma

del edificio de las antiguas oficinas de la
Avenida de Valladolid de Soria, el inicio
de la construcción de las nuevas naves
de almacenamiento de Valcorba y de la
planta blending de Almazán, granjas
porcinas y actuaciones en las distintas
instalaciones comarcales.

Segunda fábrica
El volumen total de pienso fabricado

en las instalaciones del polígono de Val-
corba, en la capital soriana fue de
260.604 toneladas, con un incremento
de un 1,4%. La cooperativa avanza en el
proyecto de construcción de una segun-
da fábrica, ya que la actual está casi al
límite de su capacidad productiva. Ade-
más del pienso suministrado por esta
planta, desde otras fábricas se suminis-
traron otras 136.474 toneladas, lo que
hace un total de 397.078 toneladas de
pienso para todo el grupo de Copiso.

Por su parte, el volumen de cerdos
vendidos por las sociedades en las que
participa la cooperativa sumó un total
de 978.462 animales de cebo, un 3,5%
más que el pasado año. 

“La circunstancia de abarcar la
gestión de todo el ciclo productivo y
comercial, incluida la producción
agrícola de materias primas y la
fabricación de piensos, permite a la
cooperativa soriana lograr unos
mejores índices productivos y de ren-
tabilidad, situándose en el rango
medio-alto del sector porcino espa-
ñol”, apuntó Pascual López, director
gerente de Copiso, quien recordó que la
expansión de la producción porcina, a
nivel de grupo, está asentada y va unida
al desarrollo de la agricultura. “Ambas
actividades -ganadera y agrícola- se
complementan, se necesitan y se
impulsan mutuamente para lograr
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Copiso y sus empresas vinculadas aumentan un
7% sus ventas hasta los casi 300 millones en 2020
La cooperativa soriana invierte cerca de ocho millones en la reforma de
sus oficinas, nuevas naves de almacenamiento, granjas porcinas y mejoras
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De izquierda a derecha, Pascual López, director gerente; Félix Soria, vicepresidente; y Andrés García, ex director gerente de Copiso.
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abarcar todo el proceso productivo,
gracias a un modelo cooperativo
ejemplar, conseguido por los socios
de Copiso después de años de esfuer-
zo e implicación del campo soriano,
según se indica en el informe de ges-
tión”, subrayó.

Respecto a los cereales de la campa-
ña 2020-21, se recogieron a los socios
218.172 toneladas, un 33% más; mien-
tras que en oleaginosas, en el otoño de
2020 se recibieron 16.163 toneladas,
cifra similar a la campaña anterior. Ade-
más, el volumen de ventas de fertilizan-
tes durante el año 2020 fue de 42.503
toneladas, un 11% más.

A cierre de 2020, Copiso contaba
con una plantilla de 130 trabajadores,
un dato similar al año anterior. “Mante-
nemos así nuestro compromiso con
el empleo en la provincia, puesto que
hay que tener en cuenta el efecto
multiplicador en los empleos indirec-
tos, que genera la actividad del
grupo”, apuntó el director gerente de la
sociedad.

Retorno cooperativo
En cuanto a la estructura financiera

de Copiso, la cooperativa obtuvo el
pasado ejercicio unos beneficios netos
después de impuestos de 8,16 millones
de euros. La Asamblea General aprobó el
pago de 2,63 millones de euros en con-
cepto de retorno cooperativo, para las
actividades de pienso compuesto y
comercialización de cereales, además de
los excedentes de facturación abonados

como complemento de precios por los
suministros adquiridos y productos
comercializados durante el ejercicio
2020.

Los fondos propios se situaban a 31
de diciembre de 2020 en 39,97 millones
de euros, con un incremento del 25% en
relación con el año anterior.

las cooperativas una a una
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Despedida a Andrés García

La Asamblea General de Delegados de Copiso, celebrada el pasado mes de
junio, sirvió también de despedida Andrés García, que cuenta con una trayec-
toria de 43 años en la cooperativa y desde 1995 ha sido director gerente. En

enero de 2021 le relevó en el cargo Pascual López, que también se estrenó con
este nuevo puesto en una asamblea. Por otra parte, Francisco Javier Blanco,

presidente de la cooperativa, no pudo asistir a este encuentro por motivos de
salud, por lo que Félix Soria, vicepresidente de Copiso, presidió la Asamblea en
el que fue su última actuación con ese cargo, ya que Jesús María Crespo fue

elegido como nuevo vicepresidente.

De izquierda a derecha, Andrés García y Pascual López, ex director gerente y actual
director gerente de Copiso, respectivamente.
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C on el objetivo de mejorar la ren-
tabilidad de los agricultores pro-
fesionales, Agropal ha llevado a

cabo varios proyectos de I+D+i, en cola-
boración con universidades, que le ha per-
mitido diseñar una fórmula única que
aporta a sus semillas de cereal, denomina-
da Novactive Forte. La investigación y
desarrollo de nuevas variedades de cereal
ha permitido conseguir grandes incremen-
tos en las cosechas. “Las producciones
que conseguimos hoy, en muchos
casos, más que duplican las que conse-
guíamos hace 30 ó 40 años. Este
aumento ha sido debido a varios facto-
res, como fertilización química, pro-
ductos fitosanitarios y laboreos, pero
según la FAO el 50% de todo ese incre-
mento es debido a la mejora de la
genética de la semilla de cereal”, subra-
ya Carlos Colmenares, director técnico del
Departamento Agronómico de Agropal.

“Actualmente disponemos de una
semilla de alta calidad y desde Agropal
nos preguntamos qué podíamos hacer
para mejorar todavía más los rendi-
mientos y así, tras varios años de ensa-
yos, de pruebas con distintos recubri-
mientos y de mucho trabajo, nace
Novactive Forte”, explica Colmenares,
quien añade que esta innovación logra
“mejorar la nascencia, hacerla más
rápida y homogénea, mejorar el enrai-
zamiento y mejorar la resistencia al
frío y a las enfermedades”.

Según el director técnico del Departa-
mento Agronómico de Agropal, el estable-
cimiento del cultivo es uno de los puntos
críticos para un buen rendimiento y es
preciso una buena nascencia y un número
adecuado de plantas por metro cuadrado;
así como también es importante un buen
sistema radicular para poder aprovechar al
máximo los nutrientes y la humedad del
suelo.

Novactive Forte es un recubrimiento
único que lleva la semilla de Agropal y que
es la mezcla de los mejores fungicidas del
mercado con micronutrientes esenciales
para el enraizamiento y unas enzimas
exclusivas.

En los ensayos realizados el pasado
año por la cooperativa se hicieron pruebas
con semillas tratadas sólo con fungicida,
con otras tratadas con fungicidas y micro-
nutrientes y unas terceras con Novactive
Forte. Tuvieron lugar en cuatro localidades
distintas para comprobar también su
variabilidad en función del suelo y del
clima: Amusco, Villamediana y Autillo de
Campos, en Palencia, fueron en secano; y
el de Benavente (Zamora), en regadío. Los
resultados apuntaron que, en secano, los
incrementos de producción fueron en
Amusco de 4,9%, Villamediana 8,4% y en
Autillo de Campos de un 5%; mientras
que en Benavente, el resultado fue espec-
tacular llegando a un incremento de pro-
ducción de un 17,5%, lo que se tradujo en
1.780 kilos por hectárea más en la parcela
tratada con Novactive Forte.

Alto rendimiento 
Más de 50 años de experiencia avalan

a Agropal en semillas de cereales. “Somos
únicos en semilla certificada y lo somos
por nuestra manera profesional y vigo-
rosa de hacer las cosas, por el trabajo
que hay detrás de la semilla certificada

que ofrecemos”, des-
taca el director técnico
del Departamento
Agronómico de la coo-
perativa, quien añade
que, además de contar
“con los mejores pro-
fesionales, dispone-
mos de unas excelen-
tes instalaciones:
nuestro Centro de

Alto Rendimiento de Producción de
Semilla Certificada, dispone de los
mejores equipos de selección y proce-
sado de semillas que hay en España y
de los más avanzados de Europa”. El
centro es pionero en tecnología e innova-
ción y un referente en selección de semilla
certificada a granel. Sus responsables des-
tacan la calidad y rapidez en el servicio al
agricultor, ya que son capaces de seleccio-
nar un camión en una hora. “Algo muy
valorado por todos los agricultores es
que ofrecemos Semilla Agropal en
sacos de 25 kilos, big bag de 500 kilos y
a granel. Esto último supone un gran
ahorro, aporta comodidad y facilita el
trabajo”, apunta Colmenares. Asimismo,
comenta que con su Centro de Alto Ren-
dimiento de Semilla Certificada, Agropal
está cambiando la forma en la que el agri-
cultor hace agricultura: “la semilla certi-
ficada a granel facilita su trabajo, evita
mucho trabajo físico y ahorra tiempo
en el momento que más se necesitas,
en la época de siembra”.

La cooperativa pone a disposición de
los agricultores profesionales un amplio
catálogo de variedades de semilla certifi-
cada de cereal, que se adaptan a las distin-
tas necesidades que tiene cada uno. “Te
invitamos a ir un paso por delante y a
sumarte al alto rendimiento con nues-
tra semilla certificada de cereal”, con-
cluye Colmenares.
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Agropal desarrolla un recubrimiento para las semillas 
certificadas que incrementa su rendimiento

‘Novactive Forte’ mejora la nascencia, el enraizamiento y la resistencia al frío y a las enfermedades
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‘Novactive Forte’ es un recubrimiento único que lleva la semilla de
Agropal.
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L a cooperativa Nuestra Señora
de La Antigua, con sede en
Fuentes de Valdepero (Palencia),

cuenta en la actualidad con cinco naves
con capacidad para alrededor de 22.000
metros cúbicos de almacenamiento de
grano y forrajes, cinco tractores con una
potencia media de 158 CV y 135 socios
que aportan 2.000 hectáreas, de las que
1.810 hectáreas son de secano y el resto
de regadío.  “Estamos haciendo inver-
siones de manera continua debido a
la importante superficie que se labra
y a la ganadería que gestionamos de
1.780 ovejas para carne y leche, con
la que fabricamos artesanalmente el
queso puro de oveja, y asamos los
lechazos que crian éstas para su venta
totalmente asados con su bolsita de
salsa independiente”, explica Jesús
Martínez Aragón, su presidente. Recien-
temente, ha modernizado también la
explotación ganadera de ovino con una
sala de ordeño con la última tecnología,
que controla cada res en todo momento
del proceso, tanto en producción como
en el aspecto bacteriológico y celular,
entre otros, “de modo que sepamos la
que es productiva y la que no lo es, así
como la que transmite células somá-
ticas y bacteriología, algo que a día de
hoy es muy importante porque puede
bonificar o penalizar el precio de la
leche”.

Fundada en 1963, la cooperativa está
inmersa en mejorar la selección en gana-
dería al optimizar la genética de los ani-
males, lo que proporciona un resultado
“muy bueno al incrementar conside-
rablemente no sólo la producción de
leche, sino también el número de
lechazos por oveja y año”, destaca el
responsable de Nuestra Señora de La

Antigua, que cerró 2020 con un volumen
de ventas de 1,22 millones de euros, una
cifra que hasta mayo de este año se
situó en más de 868.000 euros. Además,
ha ampliado dos apriscos para la cría de
lechazos y cordero, ha adquirido una
máquina monograno de doce líneas de
siembra de última tecnología y otra de
32 líneas, así como una abonadora sus-
pendida de 3.500 kilos con báscula
incorporada para dosificar la cantidad de
fertilizante que corresponde en cada
parte de la parcela, un carro mezclador
de pienso y un tanque de 6.000 litros de
leche para su almacenamiento hasta la
fabricación de queso.

Fábrica de queso
Recientemente, la cooperativa ha

construido una fábrica de queso puro
artesanal de oveja elaborado a partir de

leche cruda que comercializa en cuñas y
piezas de uno, dos y tres kilos en las
variedades semicurado, curado y añejo y
ha instalado un sistema de alimentación
automático, ha edificado naves y tende-
jones para el almacenamiento de granos
y forrajes y ha modernizado el regadío a
través de nivelaciones en el terreno, a lo
que se suman tres pívots de riego y par-
celas con tubería enterrada, una máqui-
na empacadora gigante y otra encinta-
dora para hacer bolas de microsilo de
forraje, una segadora acondicionadora
de nueve metros de corte y otra serie de
aperos esenciales.

En cuanto a los datos de la última
campaña, destacan las más de 3.200
toneladas de cereales, casi 1.200 tonela-
das de forrajes silo, 627 toneladas de
leguminosas, 590 toneladas de forrajes
neno y 235 toneladas de oleaginosas.
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Jesús Martínez Aragón, presidente de la cooperativa Nuestra Señora de La Antigua.
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L a nueva marca de
Vega Esla presenta-
da recientemente

en un acto multitudinario
celebrado con cooperativis-
tas, socios y otros invitados,
tiene como objetivo defen-
der el futuro y los valores de
la vida rural y se enmarca en
el Plan Estratégico de la coo-
perativa leonesa. En palabras
de su director gerente,
Rodrigo Martín, “a medio
plazo la nueva marca per-

mitirá mejorar la rentabili-
dad de nuestros socios y
aumentar el valor de la
cooperativa”.

Vega Esla ha experimen-
tado un crecimiento soste-
nido en los últimos años y
sus explotaciones están
entre las más importantes
de España. La cooperativa
leonesa está especializada
en el sector lácteo y se dis-
tingue por comercializar las
producciones de sus socios y

ofrecer productos y servicios
personalizados según las
necesidades específicas de
cada socio.

Los principios de la
nueva marca Madre Esla se
basan en la lealtad, la liber-
tad y la certeza. Valores que
aún permanecen en el
entorno rural y que han
pasado de generación en
generación en forma de
palabra dada, independencia
y rectitud. Unos principios
que apelan a la honestidad,
la vida auténtica, la perseve-
rancia, el esfuerzo, el amor
por la familia y la importan-
cia de la comunidad. 

‘Trabajo Duro. Vida
Plena’

En palabras de Balduino
Fernández, presidente de la
cooperativa, “la marca y su
eslogan Trabajo Duro. Vida
Plena dicen la verdad. Sólo
lo que se ha conseguido
con esfuerzo y sacrificio
tiene valor. La vida autén-

tica hay que ganársela.
Como hacen nuestros
socios todos los días”.

Uno de los ejes de Madre
Esla es la familia, como ele-
mento vertebrador de la
vida rural. Según Rodrigo
Martín, “apoyar a las fami-
lias ganaderas es tener
visión de futuro. Por un
lado, conservan los valo-
res auténticos, y por otro,
son las que arriesgan sus
recursos para mejorar tec-
nológicamente la produc-
ción, haciéndola más efi-
caz, precisa y rentable,
produciendo así alimentos
para toda la sociedad”.  

Para los socios partici-
pantes en el proceso creati-
vo de la nueva imagen, la
palabra Madre identifica el
origen familiar de las explo-
taciones, mientras el río Esla
se refiere a la riqueza de un
territorio y su paisaje, un río
que acoge las afluencias de
muchas vertientes de multi-
tud de aguas en la provincia
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‘Madre Esla’ defiende los valores de la vida rural
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A la izquierda, y de izquierda a derecha, Avelina Vidal, diputada de Desarrollo Rural; Rodrigo Martín, gerente de Vega Esla; Balduino Fernández,
presidente de la cooperativa leonesa; y Fidentino Reyero, jefe de Servicio Territorial de Agricultura. A la derecha, equipo creativo de la marca inte-
grado por jóvenes socios de Vega Esla.

vega esla buena.qxp_maqueta  5/7/21  13:34  Página 1



de León y más allá, como la cooperativa,
acoge a aquellos ganaderos lácteos que
confían en sus principios.

Estrategias colaborativas
La cooperativa pretende potenciar

las estrategias colaborativas en el sec-
tor. La nueva marca creará un marco de
riqueza económica en el entorno rural
uniendo a ganaderos y agricultores en
un espacio de progreso, seguridad y cre-
cimiento común.

Uno de elementos clave del logotipo
es la representación del río Esla y su
entorno. Un área con características
únicas para una producción láctea de
máxima calidad, gracias a su ganadería y
a su capacidad agrícola. En este sentido,
distintas versiones del logotipo mues-
tran cabañas de vacuno y ovino, junto
con cultivos significativos como los
forrajes y el maíz. Para identificar así las
explotaciones de los socios de la coope-
rativa. 

las cooperativas una a una
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Presentación de la nueva marca de Vega Esla.
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D ehesa Grande, cooperativa sal-
mantina referente en el sector
de vacuno de carne, con moti-

vo de su 20 aniversario lanza el proyecto
audiovisual La Dehesa más grande en tu
mesa. Se trata de la elaboración de seis
recetas con carne de vacuno cocinadas
por el chef portugués, Luis Fernández,
quién ha preparado unos platos muy sen-
cillos y saludables, dirigidos a un público
muy concreto y con la calidad y la soste-
nibilidad de la cooperativa salmantina. En
concreto, cada mes se propondrá una
receta dirigida a mujeres embarazadas,
niños, personas mayores o también para
eventos especiales como el verano o la
Navidad, entre otros momentos. 

Según el gerente de la cooperativa,
Octavio Gonzalo, la puesta en marcha de
La Dehesa más grande en tu mesa preten-
de poner en valor la carne de vacuno y
todas sus bondades. “Al actual cliente le
gusta cuidar su alimentación a través
de una dieta sana y equilibrada, con
más productos frescos y de cercanía.
También exige conocer el origen de lo
que consume y su proceso de elabora-
ción”, explica. Además, desde la coopera-
tiva destacan también su compromiso
por reducir el impacto ambiental, “apos-
tando por un proceso de elaboración
muy respetuoso con el medio ambien-
te, al reducir la energía que consumi-
mos y ser mucho más sostenibles”,
destaca Gonzalo. 

En el mes de mayo Dehesa Grande
apostó por una receta dirigida a las muje-
res embarazadas: Papillote de lomo de
ternera con verduras. El vacuno por su alto
índice en hierro evita que la mujer emba-
razada sufra anemia, además de ser una
fuente excelente de energía, favoreciendo
la formación de nuevos tejidos y estimu-
lando el ritmo cardiaco del bebé. En junio
y de cara al buen tiempo la cooperativa

ha preparado una receta para realizar al
aire libre: Brocheta de ternera macerada al
curry. Una vez finalizado el verano y de
cara a la vuelta al colegio de los niños, en
septiembre se elaborará una jugosa rece-
ta: Cachopines de babilla de ternera. 

Proteínas 
La carne de vacuno aporta proteínas

de alta calidad y vitaminas; principalmen-
te vitamina B que ayuda en el desarrollo
del sistema inmunológico de los más
pequeños de la casa. También hay un
importante aporte de minerales, princi-
palmente hierro de fácil absorción que los
hace crecer más fuertes.

En octubre y ya con un tiempo más
otoñal, Dehesa Grande apuesta por un
guiso al que acompañarán con productos
de temporadas: Guiso de carrilleras de ter-
nera con verduras y avellanas.

Noviembre es el mes para la receta de
las personas mayores, preparando un
nutritivo y saludable: Osobuco con setas
al vino tinto. En este caso, la carne de

vacuno aporta proteínas que contribuyen
al mantenimiento musculo-esquelético
de nuestros mayores; además de un alto
porcentaje de minerales como el zinc y el
hierro. El zinc es muy importante para
mantener su salud cognitiva y un aporte
correcto de hierro reduce el cansancio y la
fatiga. Y finalmente, para el mes de
diciembre, se elaborará un plato más tra-
dicional, dadas las fechas navideñas: Solo-
millo de ternera hojaldrado con foie y
champiñones.

Todas las recetas se irán colgando en
su web www.dehesagrande.com y en sus
redes sociales: @DehesaGrande (Facebo-
ok, Twitter, Instagram, LinkedIn y Youtu-
be).
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las cooperativas una a una

20

La puesta en marcha de la campaña ‘La
Dehesa más grande en tu mesa’ pretende
poner en valor la carne de vacuno y todas sus
bondades.
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L a cooperativa abulense Alta
Moraña cerró su ejercicio 2020
con una cifra de ventas de 25,6

millones de euros, tal y como se expuso
por su gerente César Raliegos en la
Asamblea General celebrada en la ciu-
dad de Ávila. De esta forma la coopera-
tiva, sita en San Pedro del Arroyo, incre-
mentó sus cifras un 9% con respecto a
la facturación del año anterior, y obtuvo
un beneficio antes de impuestos de

683.000 euros, que destinará a incre-
mentar los fondos propios de la coope-
rativa.

En la Asamblea, su presidente, José
Antonio Hernández, en su informe des-
tacó que en el 2020 se había iniciado la
comercialización de vacuno, y la certifi-
cación de las explotaciones en Bienes-
tar Animal, siguiendo el protocolo Wel-
fare Quality, así como la comercializa-
ción de ovino, para dar respuesta a las

necesidades de los socios y de los bue-
nos resultados conseguidos. Respecto a
inversiones, comentó que se estaba
analizando la instalación de paneles
solares en las instalaciones de la coope-
rativa, para obtener así una mayor efi-
ciencia energética.

Mayor fábrica de piensos de
Ávila

Alta Moraña es la mayor fábrica de
piensos de la provincia de Ávila, con
una producción cercana a los 90 millo-
nes de kilos al año. En su centro de
recogida de leche elabora de manera
artesanal todo tipo de postres lácteos
distinguidos con las marcas de garantía
Ávila Auténtica y Tierra de Sabor, que
comercializa en la propia cooperativa,
en su tienda de Ávila y en distintos cen-
tros comerciales.

Alta Moraña participa en otras
empresas, como Granja Cerromonte,
que es una de las explotaciones de
ovino más modernas de Europa y que
dispone de la más alta tecnología, y en
la cooperativa de segundo grado Carna-
vil, que cuenta con un Centro de Testaje
de ganado de Raza Avileña-Negra Ibéri-
ca para la mejora de la producción de
carne de vacuno y su comercialización. 

Nº 87 Julio-Septiembre 2021

Alta Moraña incrementa su facturación un 9% en
2020 hasta los 25,6 millones
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Tienda de Alta Moraña en Ávila.
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L a Asamblea General Ordinaria de
Cobadu se celebró con éxito el
pasado día 28 de junio en Mora-

leja del Vino (Zamora). En ella se presenta-
ron los resultados del ejercicio 2020, apro-
bados por todos los delegados en repre-
sentación de los más de 10.700 socios que
confían hoy en día en la cooperativa. El
encuentro presencial se desarrolló con
todas las medidas preventivas frente a la
Covid-19. Durante la Asamblea se aproba-
ron la memoria y el balance anual, y se
informó a los delegados de la evolución de
la cooperativa, de sus nuevas actividades y
de los momentos más importantes del
pasado año. 

Asistieron los miembros del Consejo
Rector, los delegados de las distintas
comarcas, y los responsables ejecutivos de
la cooperativa. El director general, Rafael
Sánchez Olea, junto al director financiero,
Fernando Antúnez, presentaron los resul-
tados y Florentino Mangas, presidente de
Cobadu, confirmó la extraordinaria evolu-
ción de la cooperativa y la resiliencia de su
equipo para afrontar los cambios del sec-
tor en un mercado cada vez más globali-
zado. 

Pese a las múltiples complicaciones de
2020, la cooperativa obtuvo un beneficio
de 2,8 millones de euros después de
impuestos, reflejando una vez más su
buena gestión, siendo la cooperativa más
importante de Castilla y León y la empre-
sa que más factura de la provincia de
Zamora al superar los 348 millones de
euros. La Cooperativa del Bajo Duero
experimentó un crecimiento en casi todas
sus actividades, tanto agrícolas como
ganaderas. La venta de alimentación ani-
mal, para abastecer las explotaciones
ganaderas de sus socios, se incrementó en
más de cuatro millones de kilos. Aumentó
la importancia de las comercializaciones
ganaderas de los socios, incrementándose

las de porcino, vacuno y ovino. El área de
Agricultura sigue tomando fuerza en la
cooperativa, cuyas instalaciones centrales
permiten almacenar casi 500 millones de
kilos, un reflejo más de la capacidad de
crecimiento que ha mostrado la coopera-
tiva durante estos casi 40 años de historia.

Incremento de socios 
Además, el incremento de socios, con

más de 400 altas y un balance positivo
restando las bajas producidas mayoritaria-
mente por jubilaciones o ceses de activi-
dad, revierte en un aumento de los fondos
propios de la cooperativa. Entre Capital
Social y Reservas, la cifra ha aumentado
un 13%, siendo este uno de los puntos
más fuertes de Cobadu, que aporta una
gran estabilidad que se transmite a todos
los actores socioeconómicos y empresa-
riales con los que trabaja la cooperativa.  

Este año 2020 ha supuesto un reto
para Cobadu, que ha tenido que reponerse
de dos duros reveses. En el pasado mes de
septiembre, un terrible incendio asoló seis
naves de almacenamiento de la central
con 55.000 toneladas de cereal, fertilizan-
tes y alfalfa en su interior, suponiendo
unas pérdidas muy importantes. En el
pasado mes de mayo, la cooperativa firmó

un acuerdo con la aseguradora para la
indemnización por los daños en los bienes
e infraestructuras aseguradas. 

Solo dos meses después, en noviem-
bre, un ciberataque bloqueaba gran parte
de los procesos de la cooperativa, dificul-
tando el día a día a todas las escalas. Tras
mucho esfuerzo y con el apoyo del equipo
informático interno y asesores externos,
se reestablecieron los equipos y archivos
afectados, gracias a la profesionalización
de sus técnicos, que demostraron en
ambos incidentes un gran compromiso
con la cooperativa. 

La cooperativa sigue siendo principal
actor en la lucha contra la despoblación
en el medio rural, y eso se refleja en las
nuevas incorporaciones de socios y en el
aumento de actividad en sus áreas de
actuación en Castilla y León y provincias
limítrofes, teniendo también en cuenta
sus más de 270 puestos directos y cientos
indirectos, (transportistas, integradores y
otras empresas colaboradoras directas).
Además, dentro de su plan de Responsabi-
lidad Social, la cooperativa participó en
proyectos de las distintas ramas de interés
de la cooperativa para contribuir al desa-
rrollo rural y la sostenibilidad en todas sus
vertientes. 
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La cooperativa obtiene unos beneficios de 2,8 millones 
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Todo ello sin descuidar su misión de
generar prosperidad ayudando a sus agri-
cultores y ganaderos socios. En un año tan
complicado, la cooperativa siguió asegu-
rando sus productos y servicios y desde el
minuto cero adoptó un plan de preven-
ción ante el Covid-19, protegiendo así a
socios, empleados y clientes, un reto supe-
rado con éxito gracias al esfuerzo de
todos. La cooperativa ha logrado uno de
sus principales objetivos: evitar los brotes
en las instalaciones a través de un plan de
contingencia y una inmediata adaptación
a la difícil situación. La forma de entender
su actividad ha sufrido una transforma-
ción, y por ello las habituales jornadas de
formación en los distintos subsectores

agrícolas y ganaderos se suspendieron,
recuperándose progresivamente en este
2021 gracias al buen avance de la pande-
mia. 

Aumenta la inversión
La inversión en Cobadu ha crecido últi-

mamente de manera significativa y la
mejora continua ha marcado su desarro-
llo. Durante 2020 se invirtieron más de 17
millones de euros para la mejora de insta-
laciones y procesos productivos y así satis-
facer con mayor eficiencia y calidad a sus
socios y clientes. Como proyectos más
significativos, destaca la construcción de
la segunda deshidratadora, una nueva
seleccionadora, el tercer secadero, el

aumento de la capacidad de la carga a
granel o la instalación de placas fotovol-
taicas, contribuyendo a la sostenibilidad
medioambiental y a la eficiencia energéti-
ca. Por otro lado, el área comercial ya es
una realidad y en el pasado ejercicio se ini-
ciaron las obras que avanzan a buen ritmo
para dar unas mejores condiciones de
atención a socios, clientes y empleados y
una mayor comodidad y efectividad a la
hora de ofertar sus servicios. Además, la
cooperativa sigue apostando por su red de
almacenes y tiene previstas mejoras en
varios de los puntos de encuentro de sus
ganaderos y agricultores como en Toro,
Salamanca capital, Vitigudino o Ciudad
Rodrigo. 
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E l pasado día 22 de junio, Urcacyl
celebró un año más su Asam-
blea General, y lo hizo por

segunda vez de forma telemática y con el
deseo de que el próximo año vuelva a ser
de carácter presencial. Previamente a la
Asamblea, el presidente y el director de
Urcacyl se reunieron presencialmente
con el consejero de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo Rural, Jesús Julio Carnero,
en la que fue su primera reunión con las
cooperativas, (el día anterior se había
reunido con las OPAS) tras su largo paso
por la UCI debido al contagio del Covid-
19. Carnero agradeció todas las muestras
de cariño y apoyo que había tenido por
parte de muchos representantes de las
cooperativas durante su enfermedad. En
la reunión, a la que también asistió del
Director General Indalecio Escudero, se
refirió a diferentes aspectos relacionados
con la PAC, que luego contó a todos los
cooperativistas en la clausura de la
Asamblea de Urcacyl. También se aborda-
ron los problemas derivados del incre-
mento de los costes de producción en el
sector ganadero y la disminución de pre-
cios en el sector lácteo y en vacuno de
carne.

La Asamblea se inició con una expo-
sición del director, Jerónimo Lozano, del
informe de gestión de las actividades
realizadas por Urcacyl durante el ejercicio
2020. Se refirió a la interlocución fluida y
continua con la Consejería de Agricultura,
Ganadería y Desarrollo Rural, y a la parti-
cipación en el Comité del Cooperativis-
mo Agrario, en el Comité asesor agroali-
mentario, en el Consejo de la Economía
Social y en diferentes reuniones y mesas
sectoriales, celebradas mayoritariamente
de forma telemática. Esa interlocución
había servido en medio de la crisis del

coronavirus, para manifestar las proble-
máticas sectoriales surgidas, para modifi-
car la operativa de las Asambleas Gene-
rales, con prórrogas en las fechas de rea-
lización, ampliación de los votos por
delegación y validez de los delegados ele-
gidos en Juntas preparatorias anteriores.
También para posibilitar el generar liqui-
dez en las Cooperativas o contribuir a
paliar los efectos negativos del coronavi-
rus con los Fondos de Educación y Pro-
moción, así como para poder suministrar
a las cooperativas, un gran número de
EPIS cedidos por la Junta de Castilla y
León.

Jornadas
Jerónimo Lozano, comentó que el

2020 se inició con unas nuevas jornadas
para jóvenes cooperativistas, un semina-
rio de la PAC, y un encuentro con los par-
lamentarios de las Cortes pertenecientes

a la Comisión de Agricultura, además de
con el inicio de jornadas de puertas
abiertas en cooperativas y de talleres de
fruta escolar en los colegios. A raíz de la
pandemia se tuvieron que suprimir todas
estas actividades presenciales pero no los
trabajos a realizar, que adquirieron una
especial relevancia especialmente a nivel
informativo.

Lozano expuso diferentes actividades
relacionadas con la difusión y la promo-
ción del cooperativismo mediante víde-
os, redes sociales, entrevistas y notas de
prensa, contribuyendo desde Urcacyl a
propiciar el consumo de los productos
más amenazados por el cierre de la hos-
telería.

La Asamblea General aprobó las
cuentas del ejercicio económico 2020 y
las cuotas y presupuestos para 2021.

También la Asamblea de Urcacyl, al
igual que lo vienen haciendo las de todas
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De izquierda a derecha, Jerónimo Lozano y Fernando Antúnez, director y presidente de Urcacyl,
respectivamente; Jesús Julio Carnero, consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural; e
Indalecio Escudero, director general de Competitividad de la Industria Agroalimentaria y de la
Empresa Agraria.
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las cooperativas, acordó la modificación y
adaptación de sus Estatutos a la Ley
2/2018 de 18 de junio. La denominación
social, entre otras cuestiones, cambia y
Urcacyl pasa a ser Unión Regional de
Cooperativas Agroalimentarias de Casti-
lla y León, en vez de Agrarias. Se habilita
la posibilidad de hacer las convocatorias
de Asambleas y Consejos Rectores por
medios electrónicos y, en caso de necesi-
dad celebrarlos de forma telemática.

Dentro de las modificaciones cabe
destacar que se establece una diferencia-
ción en la cuota fija a pagar por las coo-
perativas, beneficiando a las más peque-
ñas y estableciéndose tramos entre las
que facturan menos de dos millones de
euros, las que facturan de dos a diez
millones de euros, las que facturan entre
diez y veinte millones de euros y las que
facturan más de veinte millones de
euros. También se dispone que en las
cifras económicas de las cooperativas se
tenga en cuenta la facturación de bienes,
servicios y suministros, realizada a socios
y a terceros; así como la parte correspon-
diente a las sociedades en las que la Coo-
perativa participe en proporción a su par-
ticipación. 

Catálogo virtual 
La Asamblea de cooperativistas

conoció el catálogo virtual de Urcacyl al
que se puede acceder mediante el
siguiente enlace: https://www.nuestro-
c a t a l o g o . e s /
urcacyl/WebView/

En este catálogo se da información
acerca de lo que es Urcacyl y de las acti-
vidades que realiza, de lo que son las
cooperativas y sus elementos diferencia-
dores con respecto a otras sociedades.
Expone la  repercusión que tiene el coo-
perativismo en  los socios agricultores y
ganaderos, en los consumidores y en el
conjunto de la sociedad. Igualmente se
relacionan los retos establecidos en el
Plan Estratégico del Cooperativismo de
Castilla y León.

Al ser un catálogo virtual, desde el
mismo, a través de internet, se puede
acceder a diferentes fotos y videos de la
organización, así como a todas las pági-
nas web de las cooperativas de Urcacyl

que cuentan con ellas. Desde el catálogo
también se accede a la web de Urcacyl, a
su canal Youtube y a sus redes sociales
(Twitter e Instagram). Igualmente, pin-
chando en los anunciantes se va a su
página web.

Intervención del presidente 
de Urcacyl

En la parte final de la Asamblea se
produjo la intervención del presidente de
Urcacyl, Fernando Antúnez García, quién
inició su intervención felicitando a todas
las cooperativas por su comportamiento
y tesón durante esta larga pandemia,
mostrando la  gran fortaleza y capacidad
del sector para crecerse ante las adversi-
dades.  El presidente de Urcacyl se refirió
a varias cuestiones, como:

- Comentó el Fondo de Fomento del
Cooperativismo, dotado con más de
500.000 euros, cuyo destino es la difu-
sión y fomento del cooperativismo en el
ámbito territorial de Castilla y León.

- Ayudas para promocionar el coope-
rativismo agroalimentario en Castilla y
León, en sintonía con lo establecido por
el Plan Estratégico del Cooperativismo,
destacando las ayudas para actividades
de mejora profesional, con formación
especializada en innovación, gestión
cooperativa, comercialización, interna-
cionalización y bioeconomía, y por intro-
ducir en el mercado un nuevo producto

o servicio, o lanzar uno ya existente a un
nuevo mercado.

- Necesidad de propiciar la incorpo-
ración de jóvenes y mujeres a las coope-
rativas, destacando las ayudas que en el
Plan Joven se van a establecer  para las
aportaciones que estos colectivos tienen
que hacer a capital social a la hora de
ingresar en una cooperativa.

- Se refirió a los videos promociona-
les para consumo de frutas y hortalizas
entre los escolares y a los videos difun-
didos de las cooperativas que les facilita-
ron para compensar así la falta de activi-
dad presencial en los talleres de frutas y
en las visitas guiadas a las cooperativas
en jornadas de puertas abiertas. 

- Comentó los proyectos presenta-
dos a los Fondeos Next Generation a tra-
vés de Cooperativas Agro-alimentarias
de España, uno denominado Digitales y
sostenibles que propone aprovechar las
cooperativas como elementos impulso-
res de la transformación digital en la
agricultura y ganadería en España, y otro
Circulares y Sostenibles, basado en la
transformación de los residuos de las
explotaciones ganaderas y otras mate-
rias primas para la obtención de biogás y
biofertilizantes. 

- Se refirió a los problemas que están
teniendo bastantes cooperativas en rela-
ción a las revisiones e inspecciones de la
Agencia Tributaria y a la necesidad de
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modificación de la ley Fiscal, cuestión
en la que se viene trabajando desde
Cooeprativas Agroalimentarias de Espa-
ña.

- Hizo referencia a los trabajos con
las administraciones regional y nacional,
para hacer llegar observaciones y pro-
puestas sobre los documentos que
vamos conociendo acerca de la reforma
de la PAC para el periodo 2023-2027. 

Límites al uso de fertilizantes
- Manifestó la preocupación por la

aparición de diversas normativas que
limitan el uso de fertilizantes en las
explotaciones agrícolas y la gestión de
los estiércoles en las ganaderas y los tra-
bajos para adecuar los almacenes desti-
nados a los fitosanitarios. También la
preocupación por el encarecimiento de
los costes energéticos (carburantes y
electricidad), tras el Decreto que entró
en vigor el 1 de junio, y la promoción
que se estaba realizando de la semilla de
calidad, certificada o acondicionada. 

- Señaló el esfuerzo que está reali-
zando Urcacyl para poner en marcha
instalaciones solares fotovoltaicas en las
cooperativas, a fin de reducir sus costes
energéticos, con la profesionalidad y
garantías que exigen inversiones que
deben funcionar bien durante 35 o 40
años, refiriéndose al convenio firmado al
respecto con Artico. 

- Destacó la situación muy compli-

cada por la que atravesaba el sector del
vino y los sectores ganaderos con incre-
mentos en los precios de la alimenta-
ción y energía principalmente, junto a
los problemas con el tema del lobo, las
campañas contra la carne y las normati-
vas medioambientales y de bienestar
animal cada vez más restrictivas.

- Comentó los retos a los que nos
enfrentábamos con el borrador de R. D.
que regulará la ordenación de explota-
ciones para el sector vacuno, la publica-
ción del R. D. para la creación de Orga-
nizaciones de Productores en ovino y
vacuno de carne, o la Orden autonómi-
ca que aprobará el nuevo Programa de
Actuación de Zonas Vulnerables de la
Consejería de Fomento y Medio
Ambiente, 

- Se refirió al seguimiento de la inci-
dencia en los casos de tuberculosis en

algunas zonas de la región y al trabajo
con la Administración para facilitar el
cebo de animales de explotaciones posi-
tivas, tanto en las propias explotaciones
como en cebaderos comunitarios de ini-
ciativa cooperativa.

Para finalizar, Fernando Antúnez,
señaló las problemáticas de otros secto-
res como el vino y la fruta. Comentó la
necesidad del relevo generacional, los
avances experimentados en el ámbito
de la Innovación, y los convenios firma-
dos con las Cajas Rurales y a la próxima
firma de un protocolo de colaboración
con la Consejería de Agricultura y otras
organizaciones,  para impulsar la forma-
ción profesional dual en los sectores
agrario y agroalimentario de Castilla y
León.

PAC 
La clausura de la Asamblea corrió a

cargo del consejero de Agricultura, de
quien todos habíamos estado muy pen-
dientes en los últimos meses, debido a
su ingreso hospitalario por Covid. Car-
nero comentó a los representantes de
Urcacyl la reunión mantenida con el
Ministro Planas para preparar el Consejo
de Ministros de la UE del 28 y 29 de
junio, haciéndoles un desglose de los
aspectos abordados sobre condicionali-
dad, eco-esquemas, medidas agroam-
bientales, pago distributivo, agricultor
genuino, convergencia y armonización
de la PAC con el pacto verde. También
manifestó que auguraba meses de
muchas negociaciones ya que antes del
día 1 de enero tenía que remitirse a Bru-
selas el borrador del Plan nacional.
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Jesús Julio Carnero, consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, durante su inter-
vención en la Asamblea General de Urcacyl celebrada de forma telemática.

Catágolo de Urcacyl.

asamblea general.qxp_maqueta  2/7/21  13:59  Página 3



L as Cajas Rurales de Castilla y
León (Ucar) y la Unión Regio-
nal de Cooperativas Agroali-

mentarias de Castilla y León (Urcacyl)
han firmado recientemente un conve-
nio de colaboración para impulsar y
desarrollar actividades de promoción y
fomento del cooperativismo y del sec-
tor agrario y en Castilla y León. Este
acuerdo tiene como objetivo la finan-
ciación del desarrollo de diferentes acti-
vidades de carácter formativo e infor-
mativo, así como de promoción y
fomento del cooperativismo y del desa-
rrollo de las empresas cooperativas
agrarias en la región. La Ucar agrupa a
Caja Rural de Soria, Caja Rural de Sala-
manca, Caja Rural de Zamora y Cajaviva
Caja Rural.

Para Carlos Martínez Izquierdo, pre-
sidente de la UCAR, “las Cajas Rurales

de Castilla y León trabajan codo con
codo con las cooperativas de la
comunidad autónoma, siendo su
principal baluarte Urcacyl, que agru-
pa a cooperativas de los sectores
agrícolas, ganaderos y agroalimenta-
rio, defendiendo los intereses de sus
socios”. Por su parte, Fernando Antúnez
García, presidente  de Urcacyl, incide en
este mismo punto al señalar que “la
colaboración de las Cooperativas
Agroalimentarias con las Cajas Rura-
les viene de antiguo y su ligazón y
colaboración es muy estrecha.
Ambas instituciones son cooperati-
vas y dentro de sus objetivos está el
desarrollo del sector agropecuario y
del medio rural”.

En Castilla y León están situados
todos los centros de toma de decisiones
de las cooperativas de crédito, cuestión

que tiene un impacto muy positivo en
las cooperativas, debido a su proximi-
dad, cercanía y trato directo.

Volumen de negocio
Las Cajas Rurales de Castilla y León

gestionan un volumen de negocio de
más de 15.000 millones de euros. Su
modelo cuenta con oficinas repartidas
por Soria, Segovia, Ávila, Salamanca,
Zamora, León, Palencia, Burgos y Valla-
dolid. El número de personas que traba-
jan en las Cajas Rurales de Castilla y
León es de 961 trabajadores y disponen
alrededor de 1.480.000 socios. Por su
parte, Urcacyl agrupa a más de 130
cooperativas agroalimentarias de la
región, con una facturación de 2.850
millones de euros, que asocian a cerca
de 40.000 socios y que directamente
disponen de más de 3.000 trabajadores.
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De izquierda a derecha, Fernando Antú-
nez y Carlos Martínez, presidentes de
Urcacyl y de UCAR, respectivamente,
antes de la firma del convenio de colabo-
ración.
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D urante el presente ejercicio,
Urcacyl emprenderá una
actuación para analizar el

impacto que tiene en las cooperativas el
abandono de la actividad agrícola de sus
socios y el insuficiente relevo generacio-
nal.

Uno. El problema
En los últimos años se viene hablando

largo y tendido en nuestra región de la
pérdida de explotaciones, del abandono
de la actividad agraria por muchos pro-
ductores y de la falta de suficientes jóve-
nes en el campo, que asuman la actividad
que, de otra forma, se perdería. Aunque
éste es un problema común en el sector
agropecuario, el efecto que esta situación
puede tener (y de hecho, tiene) sobre la
actividad de las cooperativas agroalimen-
tarias es distinto y más perjudicial -si
cabe-.

Desde los Consejos Rectores,  la geren-
cia, los equipos técnicos e incluso cada
socio  debemos preguntarnos lo siguiente:
¿nuestra cooperativa tiene un problema
de relevo generacional? ¿Está perdiendo
socios y/o facturación por jubilaciones u
otros motivos? ¿Es previsible que lo tenga
o se agrave en los próximos 5 ó 10 años? 

Si alguna de estas respuestas es Sí, es
necesario comenzar a tomar medidas
cuanto antes, si no se ha hecho ya, o
impulsar otras que puedan paliar o evitar
los problemas actuales o venideros. 

Dos. El análisis
Éste no es un problema sólo de vues-

tra cooperativa, comarca o de Castilla y
León. El abandono, la infrautilización de
tierras o la salida de éstas del ámbito coo-
perativo, es un fenómeno complejo pre-
sente en muchas regiones españolas,
resultado de diversos factores: 

• Territoriales -tierras aisladas, dimen-
sión y fragmentación parcelaria, zonas de
difícil acceso, pendientes elevadas-.

• Demográficos -crecimiento de la
población urbana, menor número de tra-
bajadores agricolas-. 

• Políticos -legislación agraria y ali-
mentaria, políticas de ayudas como la
PAC, protección del suelo agrario y otra
legislación urbanística-.

• Socio-económicos -entre ellos, la
escasa rentabilidad de las producciones, el
insuficiente relevo generacional o el apego
a la tierra que dificulta las transmisiones-.

Tres. Las respuestas
Las Iniciativas de Gestión Cooperativa

(IGC) de tierras son herramientas que
pueden mejorar la competitividad de las
empresas asociativas, atraer jóvenes a la
actividad agraria, evitar el abandono o la
pérdida de activos (socios y tierras/gana-
dería) y contribuir al desarrollo del medio
rural. Estas IGC no son respuestas cerra-
das, sino propuestas innovadoras a adap-
tar a la realidad y necesidad de cada coo-
perativa agroalimentaria que está viéndo-
se especialmente afectada por esta reali-
dad. Pero pueden (y deben) ser gran parte
de la solución, dado que las cooperativas
son agentes dinamizadores de la actividad
agraria y del medio rural. 

Cuatro. Concreciones
De hecho, las cooperativas agroali-

mentarias en España ya están comenzan-

do a dar pasos en este sentido. Con urgen-
cia, a corto plazo, para poder aportar solu-
ciones en el medio y largo plazo. Ya hay
iniciativas, innovadoras, creativas y muy
diversas, que están abriéndose paso frente
al pesimismo y la inacción imperantes. 

Y cinco. ¿Qué más se puede hacer?
Si os preocupa este tema, podemos

comenzar a caminar con algunos pasos
muy sencillos: 

• Cumplimentad desde la cooperativa
este formulario (escaneando el código
QR), que pretende ser la base del análisis
particular de vuestra situación y del análi-
sis conjunto de
las cooperati-
vas de Urcacyl.

• Visionar
la jornada
sobre abando-
no, relevo e
impacto en las
cooperativas,
que se organi-
zó por Urcacyl el pasado 30 de junio a tra-
vés de su canal de Youtube.

• Poneos en contacto con Urcacyl para
conocer las actuaciones que pondremos
en marcha en los próximos meses y tam-
bién para aportar vuestras ideas al respec-
to. Entre todos podemos encontrar res-
puestas adaptadas a esta situación.
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Abandono y falta de relevo lastran la actividad
de las cooperativas

retos del campo
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Esta actuación está financiada en el marco del Convenio entre el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación y Cooperativas Agro-alimentarias de
España para el desarrollo de diversas actividades de mejora de la
competitividad y modernización de las cooperativas agroalimentarias y la
formación, igualdad y relevo generacional en consejos rectores.
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L a normativa define leche
como la secreción mamaria de
animales lecheros obtenida

mediante uno o más ordeños. En el
caso de la leche de oveja, se trata de
un producto rico en nutrientes y pre-
senta hasta un 30% de materia seca y
un 58% de proteína total.  Además, sus
glóbulos grasos tienen el doble de
tamaño en relación a otras leches.  Asi-
mismo, la leche de oveja, según afirma
Orlando Romero, veterinario de la
cooperativa Cogala, es fuente de pro-
teínas (caseínas, alfa-lactalbúmina,
beta-lactoglobulina y proteínas anti-
bacterianas como lactoferrina, inmu-
noglobulinas...), minerales (calcio,
magnesio, zinc y fosfatos), vitaminas
(B1, B2, B12, retinol, folato, niacina,
vitamina D, A y C), ácidos grasos y
aminoácidos esenciales, en una pro-
porción muy superior a la que presen-
tan las leches de vaca y de cabra e,
incluso a la de la leche materna, lo que
favorece el buen funcionamiento de
nuestro sistema inmunológico. 

Beneficios
Además, posee muchos beneficios

que la hacen idónea para cuidar nues-
tra salud. Entre ellos cabe indicar:

- Es muy digestiva por su alto con-
tenido en triglicéridos, que aportan un
mayor valor energético. Por ello está
recomendada para los deportistas que
realizan una disciplina de alta intensi-
dad.

- Posee un alto porcentaje de
nutrientes como el calcio y potasio,
que son muy importantes en el forta-
lecimiento de los huesos, sobre todo
en edad temprana.

- Evita el aumento colesterol, ya
que tiene menos que el resto de las
leches.

- Posee un alto contenido en hie-

rro, elemento perfecto para personas
que padezcan o quieran prevenir la
anemia.

- Tiene un alto porcentaje de vita-
mina A, muy importante para el forta-
lecimiento del cabello y para el normal
funcionamiento de nuestro sentido de
la visión y  de vitamina C, que ayuda a
reforzar nuestro sistema inmunológico
frente a diversos ataques de bacterias
y virus.

- Combate los radicales libres de
los alimentos debido a su alto conteni-
do en vitamina E, que actúa en la pre-
vención del cáncer.

- Alto poder antiinflamatorio, que
ayuda en la recuperación de los proce-
sos que presenten estos síntomas.

- Estimula el flujo sanguíneo al
contener un alto porcentaje de las
vitaminas B y K, que favorecen la
generación de glóbulos rojos.

Por todo esto, la leche de oveja y
sus productos pueden ser consumidos
por su alto valor para el bienestar y la
salud de la población. Por eso, la Orga-
nización de Productores de Leche de
Oveja de Castilla y León prepara ya
una campaña en redes sociales para el
fomento de su consumo. 
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consejos nutricionales
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La leche de oveja y sus productos pueden ser consumidos por su alto valor para el bienestar y la
salud de la población.
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L a innovación en semillas y
variedades vegetales es funda-
mental para satisfacer las

demandas de los agricultores, especial-
mente en un proceso de cambio climá-
tico como el actual, que a todos tanto
nos preocupa. La labor de los obtentores
ayuda a incrementar la producción,
reduce los costes de explotación,
aumenta los rendimientos y contribuye
a lograr una completa seguridad ali-
mentaria.

Desde la década de los sesenta los
incrementos de productividad han sido
espectaculares en todos los cultivos,
creciendo entre el 1% y el 3% anual.
Esto ha supuesto, por ejemplo, que, en el
caso de los cereales, el aumento haya
sido de entre el 100% y el 200%,
dependiendo de los cultivos. Otros cul-
tivos esenciales como la patata han
alcanzado un incremento de casi el
80%. En algunos cultivos como el toma-
te, se ha aumentado hasta un 1.000%.
Pues bien, alrededor del 40% de este
aumento se debe a la mejora de las
variedades vegetales.

Ha sido gracias a la investigación y a
la innovación como se han podido
adaptar variedades a territorios donde
antes no se cultivaban, se ha mejorado
la tolerancia a las condiciones climáticas
extremas, ha aumentado la protección a
plagas y enfermedades y se ha multipli-
cado el rendimiento de las explotacio-
nes reduciendo los costes. De hecho,
gracias a la innovación en obtención
vegetal, la producción mundial de ali-
mentos no deja de aumentar, lo cual
deriva en precios más estables de las
cosechas y en beneficios para agriculto-
res y productores.

Los estudios de Euroseeds han pues-
to de manifiesto que, gracias a las mejo-
ras en la obtención vegetal, la emisión

de gases de efecto invernadero en Euro-
pa ha disminuido un 33% en las últimas
dos décadas; se ha conseguido ahorrar
54.000 millones de metros cúbicos de
agua, un volumen que podría llenar
nada menos que 22 millones de piscinas
olímpicas. Además, la mejora vegetal ha
reducido la necesidad de fertilizantes y
fitosanitarios durante los procesos pro-
ductivos.

Conservación del medio
ambiente

En definitiva, los mejoradores vege-
tales trabajan a favor de una agricultura
más eficiente, segura y, sobre todo, sos-
tenible, generando inversión en I+D
para obtener semillas certificadas y
plantas de calidad, nuevas variedades y
mejor adaptadas a cada zona producto-
ra, contribuyendo, además, a la conser-
vación del medio ambiente.

La mejora vegetal de semillas y
plantas es una actividad con una enor-
me trascendencia económica, y alta-

mente tecnológica, basada en la investi-
gación. Pero el desarrollo de nuevas
variedades solo es posible con una
inversión continua en programas de
investigación pues la innovación no es
barata: para poner una nueva variedad a
disposición de agricultores y consumi-
dores se requieren muchos recursos, de
10 a 12 años de trabajo y entre 1 y 3
millones de euros. Por ello, y con el fin
de sostener los programas de mejora y
el desarrollo de variedades es vital pro-
teger los resultados de los trabajos de
los obtentores y respetar sus derechos
de propiedad intelectual mediante la
aportación de pequeñas cantidades en
forma de royalties. 

De esta forma, los agricultores pue-
den colaborar en la investigación,
haciéndola posible y fortaleciéndola, lo
que permite que el sector continúe
avanzando y no pierda competitividad.
Sin esos royalties, todo el sector saldría
perjudicado, pues se frenaría el avance
de los programas de mejora y obtención

Nº 87 Julio-Septiembre 2021

Más innovación para sembrar el futuro
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eficiente, segura y, sobre todo, sostenible

ensayos agrícolas
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Acto de la firma del acuerdo entre Itacyl y Geslive con la presencia de Jerónimo Lozano, director
de Urcacyl (primero por la izquierda).
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de nuevas variedades más productivas,
más resistentes y más adaptadas a las
condiciones de cultivo de las diferentes
regiones.

La reproducción o la compra de
semillas o plantas ilegales, o el reempleo
de granos para siembra sin aplicar los
derechos de propiedad intelectual, ame-
nazan la investigación y comprometen
el futuro de nuestra agricultura. Por otra

parte, usar material vegetal sin certificar
o producido clandestinamente puede
dar resultados deficientes y acarrear
serios perjuicios económicos al agricul-
tor, además de generar focos de trans-
misión de enfermedades.

Desde Grano Sostenible, en el que
participan los obtentores (ANOVE),
Cooperativas Agroalimentarias de Espa-
ña y UPA y ASAJA nacional, estamos

convencidos de que la innovación es
uno de los principales motores del sec-
tor agroalimentario. Por ello es necesa-
rio generar incentivos para que los acto-
res involucrados en el sector obtentor
puedan invertir tiempo y recursos en la
actividad de mejora varietal, cuestión en
la que cada vez está más concienciado
el sector en España, aunque todavía
queda un largo camino para alcanzar las
cifras de otros países de la UE. 

Innovación a pie de campo
En esta última campaña agrícola a

punto de finalizar, desde Urcacyl hemos
trabajado con las cooperativas y entida-
des del sector para fomentar y divulgar
la innovación en semillas, con las
siguientes áreas de actuación.

Urcacyl ha colaborado en el plante-
amiento y seguimiento de los campos
demostrativos realizados en la finca
Zamadueñas del Itacyl, donde se ha rea-
lizado un ensayo con 22 variedades
diferentes de trigo harinero, a fin de
comprobar los efectos de la mejora
genética, tanto a nivel de rendimientos,
resistencia a enfermedades, altura de
plantas, encamados, ahijamiento, etc y
su adaptación y respuesta al cambio cli-
mático.

El protocolo para desarrollar estos
campos se ha desarrollado dentro de la
colaboración entre Itacyl y Geslive,

ensayos agrícolas
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comparando el comportamiento de
diferentes variedades de trigos harineros
de distintas épocas, desde ecotipos
(variedades utilizadas a principios del
siglo XX), variedades de los años 50 y 60
del siglo XX, variedades de los años 90 y
principios del siglo XXI y variedades
actuales, cuya relación se muestra en la
tabla I. 

Los ensayos aportarán datos clave
para mejorar en la producción competi-
tiva, sostenible y de calidad del trigo en
Castilla y León. “La genética y la biodi-
versidad son dos herramientas fun-
damentales que permitirán incre-
mentar en el futuro los rendimientos
y la rusticidad de los cultivos para su
adaptación al cambio climático ",
comentó el viceconsejero de Agricultu-
ra, Jorge Llorente.

Rendimiento de cosecha
De todas estas variedades, se anali-

zarán datos de rendimiento de cosecha,
resistencia a enfermedades, encamados
y precocidad, entre otros factores, así
como los análisis de calidad de sus hari-
nas. Los resultados de los mismos serán
trasferidos una vez sean evaluados los
rendimientos estadísticamente y se
darán a conocer en el próximo número
de esta revista.

La novedad reside en que la mayoría
de los ensayos se realizan para mostrar
el comportamiento de las nuevas varie-
dades que aparecen en el mercado,

mientras que este trata de comparar
variedades de distintas épocas, algunas
muy lejanas en el tiempo. Va a permitir
ver qué pueden aportar las variedades
más antiguas, su rusticidad, si resisten
mejor a algunas enfermedades y, si
hubiera habido sequía, su comparación
con las variedades actuales.

No hay que olvidar tampoco la rele-
vancia de la comparativa del análisis de
la calidad harino panadera de las dife-
rentes variedades y determinar las
características de rusticidad que los
nuevos mercados parecen demandar.
Estos campos fueron visitados por
socios de las cooperativas, en una serie
de visitas guiadas organizadas por
Urcacyl e Itacyl el pasado 8 de junio. 

Dentro del Convenio de Grano Sos-
tenible, se han desarrollado campos
demostrativos en las cuatro cooperati-
vas que mostraron su interés: Acor,
Agropal, Cobadu y Copiso. En total 7
campos demostrativos que pretenden
mostrar la comparación del comporta-
miento entre semilla certificada y el
grano acondicionado, de la misma varie-
dad y en iguales condiciones de manejo,
con la única diferencia del origen del
material de siembra. Urcacyl ha coordi-
nado la realización de estos campos y
publicará los resultados en el próximo
número de la revista.

ensayos agrícolas
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Campos demostrativos en cooperativas de
Urcacyl.

Visitas de cooperativas de Urcacyl a los cam-
pos ensayo.

Aspecto de los campos de ensayo de distintas
variedades de trigo harinero.
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D esde la Organización de Pro-
ductores de leche de vaca,
Asociación Láctea Empresarial

(ALE) queremos transmitir a través de
este medio, nuestra preocupación por la
situación que atraviesa el vacuno de
leche en Castilla y León, las crisis gana-
deras son recurrentes y cíclicas, afectan a
sectores muy vulnerables a los cambios,
y cualquier variación los hace tambalear-
se y los obliga a reajustarse, esto supone
irremediablemente cierres de explota-
ciones y ganaderos que abandonan. Este
es el momento actual que estamos
sufriendo. 

En los últimos cinco años han cesado
la actividad 325 granjas en nuestra
comunidad autónoma, esto es un 25%
del total de ganaderos que estaban en
activo en 2015. Y lejos de mejorar esta
sangría, el ritmo de abandono continúa
aumentado.

España es deficitaria en producción
de leche, lo que significa que para cubrir
la demanda interna necesitamos traer
leche y productos lácteos de otros paí-
ses. Por tanto, en un alimento básico
como este, dependemos de países terce-
ros, de las fluctuaciones de los mercados,
y conocemos las consecuencias tan
negativas que eso supone por la expe-
riencia reciente con mascarillas y vacu-
nas para la Covid19.

Aumento de los costes
A comienzos del pasado año, el

Gobierno central aprobaba medidas
urgentes que prohibían la venta a pérdi-
das en productos alimentarios, debién-
dose garantizar que  los precios pagados
por su leche a los ganaderos cubren los
costes efectivos de producción. Desde
entonces, el coste de  la alimentación de
nuestros animales se ha disparado, el
maíz (+44%) o la soja (+31%) y el pre-
cio que percibe el productor apenas ha
variado, como tampoco lo ha hecho el

del brick de leche que está en las estan-
terías de los supermercados, que en oca-
siones baja a través de ofertas puntuales.
Además los ganaderos del sector se han
visto gravemente perjudicados por la
aplicación de la convergencia en este
año 2021.

Solicitamos medidas contundentes
para hacer cumplir la Ley de la Cadena,
es necesario incrementar el precio que
las industrias pagan por nuestra leche,
para que esté acorde a la subida de
nuestros costes efectivos de producción,
y trasladar este incremento al resto de la
cadena para que se pueda reflejar en el
precio del brick en el lineal. Es necesario
alcanzar acuerdos entre cooperativas,
productores, industrias y distribución,
para solventar los problemas que se
están planteando y que todos los esla-

bones tengan cubiertos sus costes y ade-
más consigan rentabilidad para conti-
nuar con la actividad. 

Banalización de la leche
Desde esta organización, formada

fundamentalmente por cooperativas,
queremos alertar sobre la banalización
que sufre nuestra leche, con continuas
campañas de reclamo desde la distribu-
ción con ventas a pérdidas en los linea-
les. Nos sentimos desprotegidos y aban-
donados a la vez, pues no hallamos
repuestas desde la Administración a
nuestras continuas reclamaciones para
que se haga cumplir la Ley.

Las granjas trabajan diariamente,
incluso en el peor momento de la pan-
demia que sufrimos no pararon su acti-
vidad, por ser un sector esencial. Todo
para ofrecer una leche de gran calidad,
que garantiza los estándares sanitarios,
de bienestar animal y de protección del
medio ambiente más exigentes del
mundo, los de la Unión Europea.  Y que
cada día son y serán más exigentes.

La ganadería es casi la única activi-
dad económica que queda en nuestras
zonas rurales aquejadas de falta de servi-
cios, envejecidas y cada vez más despo-
bladas. Por tanto, si se sigue destruyendo
el tejido productivo ganadero, esas zonas
están condenadas al abandono.
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Carta abierta a la sociedad
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Asociación Láctea Empresarial (ALE)

“En los últimos cinco
años han cesado la 

actividad 325 granjas 
en Castilla y León, el
25% del total de 

ganaderos que estaban
en activo en 2015”
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C ipriano García Rodríguez, zamo-
rano de 63 años de edad, lleva
desempeñando su actividad

laboral en la Caja Rural de Zamora desde
el año 1973. Hasta 1980, ocupó diferentes
puestos en la entidad, de 1980 a 1986 fue
Responsable Comercial de Promociones,
de 1986 al 1994 Responsable del Depar-
tamento de Cooperativas, de 1994 al
2000, Director de Zona de las Urbanas de
Zamora Capital, del 2000 al 2003 Subdi-
rector General de Caja Rural de Zamora y
desde 2003 Director General. 

n PREGUNTA: ¿Cuándo y cómo surgió
la Caja Rural de Zamora y con qué objeti-
vos?

n RESPUESTA: Somos una entidad
ya centenaria, nuestro origen data de
1902. Zamora fue pionera en la cons-
trucción del modelo cooperativo finan-
ciero agrario en España, pues, su funda-
dor e impulsor Don Luis Chaves Arias
nació en Zamora y promovió la funda-
ción de muchas de las cajas rurales. Sin
duda, se le puede atribuir la paternidad
de las mismas, sus escritos tales como
Las Cajas Rurales de Crédito del Sistema
Raiffeisen, son un claro ejemplo de su
dedicación y empeño por el proyecto
cooperativo agrario que tenía como
objetivo acabar con la usura de los
prestamistas. Durante los años de la
Guerra Civil las cajas rurales desapare-
cieron, incluida la de Zamora, refun-
dándose en 1964 hasta nuestros días.

n P: Tras una trayectoria impecable, de
tantos años, los objetivos fundacionales,
¿siguen estando vigentes? ¿Qué nuevos
objetivos ha ido incorporando la Caja
Rural?

n R: Hoy Caja Rural de Zamora es
un proyecto cooperativo financiero
que representa el modelo de banca
local, de banca cercana y de personas.

Estamos desarrollando nuestra activi-
dad en cuatro provincias: León, Orense,
Valladolid y Zamora, y somos una enti-
dad bancaria de servicios multisecto-
riales; todos los sectores económicos y
sociales están integrados en la Entidad.

Principios y valores
n P: Las Cajas Rurales, entidades

gobernadas por pequeños y medianos
empresarios y por cooperativistas, son las
únicas entidades crediticias que quedan en
Castilla y León. ¿Cuál es el secreto de su
continuidad? ¿Se reconoce este hecho por
el conjunto de la ciudadanía? 

n R: No hay ningún secreto en la
realidad de las cajas rurales, nosotros
simplemente hemos sido fieles a nues-
tros principios y valores, sabemos lo
que representamos y cuál es nuestro
compromiso de servicio a la sociedad.
La realidad de Castilla y León, como la

de España, es que más del 98% de las
empresas son pymes, por ello, nuestras
entidades están al servicio de ese gran
tejido local y sus familias. Los hechos
han demostrado que el tamaño no era
lo más importante. 

n P: La cajas rurales están en clara
expansión y, mientras otras entidades cie-
rran oficinas y despiden trabajadores, ellas
continúan creciendo y estando presentes
en muchos municipios. ¿Cuál es la situa-
ción de vuestra Caja Rural y donde está
implantada?

n R: Como comentaba anterior-
mente estamos en cuatro provincias y
nuestro modelo de crecimiento es
tranquilo, pero sostenido y constante
en el tiempo. En el año 2020 cumpli-
mos 25 años en León y estamos franca-
mente satisfechos de construir un
modelo de caja local para los leoneses,
así como desarrollar la misma filosofía
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“Caja Rural de Zamora es un proyecto cooperativo financiero
que representa el modelo de banca local, cercana y de personas”

Cipriano García Rodríguez - Director general de Caja Rural de Zamora
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Cipriano García Rodríguez, director general de Caja Rural de Zamora.
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de proyecto para Valladolid. Ese es el
sentido del modelo de banca que repre-
sentamos, un modelo de desarrollo
económico, pero con un compromiso
social firme.

n P: Las cajas rurales son cooperativas
de crédito,  muy vinculadas al mundo
agrario y cooperativo. ¿Qué relación man-
tienen con el sector agropecuario y ali-
mentario y con sus entidades asociativas?

n R: No sentimos ninguna obliga-
ción pues nosotros somos el campo,
formamos parte del mismo, y llevamos
su nombre: Caja Rural, con orgullo. Ha
sido nuestro origen y  razón de ser.
Somos rurales, así nos definimos por-
que en Castilla y León todos lo somos.
Aquí, seas ganadero, abogado, comer-
ciante, técnico, periodista, etc…, todos,
llevamos una parte importante de
nuestra esencia en nuestros orígenes
rurales. Ésa es la fortaleza de esta
región y por supuesto de las caja rura-
les, nosotros en concreto, tenemos una
vinculación directa con 242 cooperati-
vas.

Plan de Ayudas
n P: ¿Cómo está afrontando la Caja

Rural la pandemia en la que nos vemos
inmersos, cómo está contribuyendo a dis-
minuir su efectos y cómo ha cambiado la
relación con sus socios y clientes?

n R: Siempre hemos estado al lado
del sector agroalimentario, sus familias
y sus empleados. En todas las crisis
hemos puesto todo el pulmón de la
entidad para ayudar a nuestras empre-
sas y cooperativas. En esta ocasión, el
Plan de Ayudas de Caja Rural de Zamo-
ra, puesto en marcha desde el primer
día de la pandemia, con humildad, creo
que ha sido un ejemplo. Hemos puesto
todos los soportes necesarios para que
nuestros socios y clientes se sintieran
seguros y cómodos, además de haber
mantenido el servicio de atención
directa desde el primer día de la crisis.

n P: El hecho de disponer como el resto
de Cooperativas de un Fondo de educación
y promoción, ¿que añade a las actividades
de las cajas rurales?

n R:  Nosotros aportamos el 12%
de los beneficios al Fondo de Educación

y Promoción, somos un motor de desa-
rrollo social y nuestra Fundación está
comprometida con el tejido represen-
tativo de los territorios donde opera-
mos.

n P: ¿Qué servicios ofrecéis a vuestros
clientes y en qué se diferencian de los que
ofertan otras entidades?

n R: Tenemos todos los servicios
bancarios al igual que la gran banca. Las
cajas rurales operamos ya con todos
los sectores de la economía y nuestros
valores de cercanía, confianza y profe-
sionalidad, vinculados a nuestro ADN,
son la mayor garantía y rango diferen-
cial para nuestros socios y clientes. 

n P: ¿De qué manera contribuís al
desarrollo del mundo rural, al crecimiento
empresarial y a la consecución de rentabi-
lidad en las explotaciones de nuestra tie-
rra?

n R: Somos un motor de desarrollo
del mismo, siempre hemos estado por-
que pertenecemos a él. Las cajas rura-
les no necesitamos grandes discursos
ni etiquetas, el mundo rural y sus
explotaciones nos conocen y forman

también parte del proyecto de caja
rural.

n P: En un mundo cada vez más digita-
lizado, en el que están creciendo la banca
online, ¿qué respuesta están dando las
cajas rurales y cómo están colaborando
entre ellas?

n R: Las cajas rurales tenemos
todos los servicios digitales y tecnoló-
gicos para nuestros clientes. Nuestro
Grupo Nacional de Cajas Rurales a tra-
vés de las sociedades participadas:
Banco Cooperativo Español, RGA-Segu-
ros y RSI (Rural Servicios Informáticos)
estamos a la vanguardia en las mejoras
que faciliten el servicio bancario; nues-
tro modelo federal de ayuda mutua se
está demostrando eficaz y solvente. 

Futuro con optimismo
n P: ¿Cómo ve el futuro del sector

agropecuario y del cooperativismo agroali-
mentario y cómo se le está apoyando por
las cajas rurales?

n R: Las puertas de Caja Rural de
Zamora siempre están abiertas, afron-
tamos con optimismo el futuro a tra-
vés del equipo humano y de profesio-
nales que en esta empresa son la
mayor garantía del proyecto. Nuestra
profesionalidad, eficiencia y trato
amistoso son la seguridad del servicio
que buscan los ciudadanos, y en parti-
cular,  el sector agropecuario y el coo-
perativismo agroalimentario de Casti-
lla y León. 

n P: ¿Cómo valora el trabajo que se
desarrolla desde Urcacyl con las cooperati-
vistas y cuál es la colaboración que mantie-
ne con las cajas rurales?

n R: Urcacyl lleva muchos años
poniendo en valor el trabajo de nues-
tras cooperativas en Castilla y León,
sois necesarios y prestáis un gran servi-
cio al mundo agrario, ganadero e indus-
trial de Castilla y León. Nuestra sinto-
nía y colaboración mutua en muchos
proyectos son un claro ejemplo de los
beneficios colectivos de estar unidos
en esta región. Realidades como los
Premios Manojo , el Catálogo de Pro-
ductos  o la formación de jóvenes
directivos en las cooperativas dan
buena cuenta de la misma.

entrevista
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“Urcacyl lleva muchos años poniendo en
valor el trabajo de nuestras cooperativas en
Castilla y León, sois necesarios y prestáis un
gran servicio al mundo agrario, ganadero e
industrial”, afirma Cipriano García Rodrí-
guez, director general de Caja Rural de
Zamora.
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L as cooperativas agroalimentarias
realizan una importante labor de
asesoramiento y distribución de

los productos fitosanitarios que precisan
las explotaciones de sus socios.  Esta acti-
vidad está sujeta a diversas normativas
que regulan, entre otros, las condiciones
de almacenamiento y comercialización de
estos productos, cuyo cumplimiento es
obligatorio para poder desarrollar la activi-
dad con total seguridad para el personal y
el cuidado del medioambiente. Las coope-
rativas cumplen con todos estos requisi-
tos, especificados en el artículo 40 del Real
Decreto 1311/2012 de Uso Sostenible de
los Fitosanitarios (RDUS). Sin embargo, en
determinadas ocasiones, en función del
tipo de producto almacenado, su cantidad
y sobre todo su peligrosidad, es necesario
incrementar las medidas de seguridad,
establecidas por el Real Decreto 656/2017
de Industria y sus Reglamentos APQ
(Almacenamiento de Productos Quími-
cos). 

En las primeras semanas del presente
año, se ha puesto en marcha una campaña
de inspecciones desde la Consejería de
Industria y Empleo y el Seprona, con el fin
de comprobar el cumplimiento de dichas
normativas, especialmente la normativa
APQ.

Coincidiendo con esta circunstancia, a
mediados del mes de mayo se publicó el
Real Decreto 285, por el que se incorporan
novedades en este terreno y se modifica
parcialmente el RDUS.

Para informar a las cooperativas
socias, desde Urcacyl se han organizado y
celebrado dos sesiones telemáticas, en
mayo y junio, abordando cada una de ellas
la normativa desde la perspectiva de
Industria y Agricultura respectivamente.
Estas dos sesiones se pueden volver a ver

en el canal de youtube de Urcacyl, o esca-
neando los códigos QR que aparecen en la
imagen. 

Condiciones según 
Agricultura

Sin ánimo de ser exhaustivos se rela-
cionan los principales puntos establecidos
por el RDUS y RD 285 para el almacena-
miento:

• Los armarios o cuartos deben ser
ignífugos y proteger de la humedad y las
altas temperaturas.

• El habitáculo debe estar separado por
pared de obra con ventilación natural o
forzada, con salida al exterior (sin que sea
a patios o galerías).

• No deben situarse próximos a cursos
de agua, pozos, zonas inundables o con
alta probabilidad de serlo.

• Igualmente debe disponer de siste-
mas de recogida de derrames accidenta-

les, como cubetas o materiales absorben-
tes (sepiolita por ejemplo).

• Se debe contar con un sistema de
recogida de envases vacíos y diferenciado
del de envases dañados.

• Los suelos deben estar impermeabi-
lizados, con pendiente y recogida en sumi-
dero y con resalte que impida la salida del
derrame al exterior.

• Deben colocarse en lugar bien visible
los consejos de seguridad y procedimiento
en caso de accidente, incluyendo el teléfo-
no de emergencias.

• Los envases deben estar cerrados y
en posición vertical, con la etiqueta ínte-
gra y visible, excepto en el caso de sacos
paletizados. Está prohibido suministrar
productos a granel.

• Los locales deben tener cerradura y
acceso restringido.

Conforme a la experiencia en las ins-
pecciones de la administración a los loca-
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Cambios en las normativas sobre 
almacenamiento y distribución de fitosanitarios
Las cooperativas están obligadas a realizar un registro de cada operación
de comercialización de estos productos 
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Las sesiones sobre fitosanitarios organizadas por Urcacyl pueden verse mediante el escaneo de
estos códigos QR.
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les donde se almacenan fitosanitarios, los
errores más frecuentes son los siguientes:

• No retirar productos caducados y/o
cancelados.

• No comprobar la cualificación pro-
fesional del cliente (carné).

• No registrar adecuadamente las
transacciones.

• Almacenar otras sustancias diferen-
tes junto a los fitosanitarios (fertilizantes,
carburantes, piensos…).

Requisitos de industria
Esta normativa se aplica sólo en cier-

tos tipos de almacenamiento, cuando las
cantidades, y la peligrosidad del formula-
do, superan unos valores mínimos. Para
conocer si un almacenamiento está obli-
gado a cumplir esta normativa, a mayo-
res de la especificada por Agricultura, es
necesario acudir a la “Calculadora APQ”,
donde se podrá ir introduciendo cada
fitosanitario y cantidad almacenado en
nuestras instalaciones, indicándonos,

según la suma de todos ellos, si debemos
cumplir con estos requisitos y estar ins-
critos en el Registro de Industria. Se
puede acceder a esta a herramienta en la
siguiente web  https://bit.ly/3dv6ALs.

Aunque no hacen referencia estricta-
mente a los requisitos de almacenamien-
to, en las dos sesiones se abordaron otras
cuestiones de carácter administrativo
(licencia de apertura e inscripción en el
ROPO); formativo (carnés y cualificación
de técnicos, asesores y clientes); o de
gestión (registro en cuaderno de campo
del agricultor).

Destacamos la importancia de que la
cooperativa (cada unidad de almacena-
miento) esté convenientemente inscrita
en el ROPO (Registro Oficial de Produc-
tores y Operadores de medios de defensa
fitosanitaria), tanto a nivel regional como
nacional, ya sea en su faceta de suminis-
trador como en la de distribución o
venta, e incluso la de aplicador, si es el
caso.

Por último recordar que la cooperativa
está obligada a realizar un registro de cada
operación de comercialización que lleve a
cabo con los productos fitosanitarios,
anotando todos los detalles de cada ope-
ración (compra o venta, importación,
fecha, identificación del producto y canti-
dad y la identificación del suministrador
y/o del cliente).  

Aunque esta obligación viene de atrás,
con la entrada en vigor del RD 285 se pon-
drá en marcha un nuevo sistema para este
registro de operaciones. El MAPA está tra-
bajando desde hace tiempo en una aplica-
ción informática (RETO) en la que habrá
que volcar este registro de operaciones, si
lo llevamos en una aplicación propia de la
cooperativa, o realizar directamente las
anotaciones en dicha web del Ministerio.
Esta herramienta informática estará dis-
ponible en las próximas semanas, a fin de
que esté plenamente operativa antes del
10 de noviembre próximo, fecha de entra-
da en vigor del Real Decreto.

normativa
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N oelia Aparicio tiene 48 años,
está casada y es madre de
una chica de 26 años y de un

chico de 22. Es socia de la Cooperativa
Consorcio de Promoción del Ovino y
forma parte de su Consejo Rector. En el
año 2000 decidieron su esposo y ella
hacer una granja de ovino y empezó a
hacer el curso de incorporación a la
empresa agraria y a mover todo el pape-
leo necesario. En el 2006 entraron las
primeras ovejas en la nave y desde
entonces es ganadera de ovino de leche.
En la ganadería en todo momento ha
trabajado codo con codo con su marido
y desde hace dos años también con su
hijo.
Su esfuerzo, su tesón y su pasión por

el sector del ovino le ha hecho acreedo-
ra de la condecoración de la Orden del
Mérito Civil, que le fue impuesta recien-
temente por su Majestad el Rey de
España, en un acto en el que se conme-
moraba su séptimo aniversario en el
trono. Noelia, junto a otros 23 ciudada-
nos anónimos, recibió el reconocimien-
to, por su contribución a la sociedad, en
una ceremonia en el Salón de Columnas
del Palacio Real de Madrid, en la que
también estaban presentes la Reina
Letizia, la princesa Leonor, la infanta
Sofía y la ministra de Asuntos Exterio-
res, Arancha González Laya.

n PREGUNTA: ¿Te gusta lo que
haces? ¿Quién te ha motivado para tra-
bajar en esta profesión?

n RESPUESTA: Soy una profesional
de mi trabajo, y por supuesto me
gusta lo que hago. Mi principal moti-
vación sin lugar a dudas, mi referente
y mi inspiración es mi marido, por
toda la ilusión y las ganas que pone
en todo lo que hace, eso me lo tras-

mite y tengo la suerte de recibirla día
a día.

Orgullosos
n P: ¿Qué opinan tus familiares o

amigos sobre tu dedicación?
n R: Hay de todo, desde los que te

dicen que a ver qué haces con ovejas
y ordeñando, hasta los que te animan
y se sienten orgullosos de que haya-
mos conseguido consolidar nuestra
empresa.  Nunca he tenido problema
para desarrollar mi trabajo por ser

mujer. Sí he vivido alguna anécdota
que se queda en eso, en algo para
recordar. Si hubiera sido hombre
habría trabajado y conseguido lo
mismo que hasta ahora.

n P:  ¿Qué valor te aporta trabajar en
el medio rural?

n R: El mayor que se puede desear,
felicidad. La razón es sencilla, desde
niña siempre me imaginé viviendo en
un pueblo, y como además he conse-
guido trabajar en el mismo, pues
¿qué más puedo pedir?
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“En la práctica, las mujeres están incorporadas en el
mundo rural y cooperativo desde hace mucho tiempo”

Noelia Aparicio - Ganadera y miembro del Consejo Rector del Consorcio de Promoción del Ovino
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El Rey Felipe VI impone la condecoración de la Orden del Mérito Civil a Noelia Aparicio en pre-
sencia de la Reina Letizia y la princesa Leonor.
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n P: ¿Por qué decides entrar a una
cooperativa? 

n R: Pienso que los ganaderos
somos cooperativistas por naturale-
za. Para mí la cercanía, el arraigo
territorial, la cohesión social y eco-
nómica de las cooperativas y el desa-
rrollo rural de las actividades que
promueven son ventajas para mi pro-
fesión como ganadera. Cuando

entraron las ovejas a la explotación
nos apuntamos a la cooperativa y me
hice socia, simplemente no pensa-
mos en más opciones.  A través de la
cooperativa, que me presta ayuda
técnica en la producción, comerciali-
zo la leche y los lechazos que produ-
cimos. En la cooperativa también
puedo comprar las mezclas y mate-
rias primas que mis animales necesi-
tan para su alimentación. Además, en
nuestra cooperativa se avanza en la
transformación de parte de la leche y
de los lechazos producidos, lo que me
hace sentir parte implicada en lo

colectivo y empresarial de la coope-
rativa.

n P: ¿Cómo fue tu llegada a la coo-
perativa y qué aportas a la misma?

n R: Supongo que como la de cual-
quier socio. Después de la informa-
ción necesaria tuve una acogida agra-
dable. La cooperativa siempre está
pendiente de lo que necesitas y de
cómo estás. A la cooperativa intento
aportar lo mismo que cualquiera de
mis compañeros responsabilidad
colectiva, ilusión y en cada momento
procuro alcanzar acuerdos y dar solu-
ciones desde mi punto de vista.

n P: ¿Cuántas mujeres trabajan en tu
cooperativa? ¿Y socias?

n R: En el Consorcio Promoción
del Ovino hay 38 trabajadores y 17
de ellos son mujeres. Contamos con
650 socios y creo que más del 90%
de las explotaciones cuentan con el
trabajo y la ayuda directa o indirecta
de alguna mujer.

Asesoramiento
n P: ¿Qué consejo le darías a cual-

quier joven que empieza hoy a construir
una carrera similar a la tuya?

n R: Tenerlo lo más claro posible y
a partir de ahí no decaer en el inten-
to. Lo más importante es estar infor-
mado y bien asesorado y poner
muchas ganas y toda la ilusión. Es
imprescindible formarse y prepararse
con todos los medios que tengas a tu
alcance, cursos, charlas... Asociarte a
una cooperativa desde el primer
momento es muy buena idea. Ahí tie-
nes los mejores medios de ayuda,
asesoramiento técnico y la experien-
cia colectiva de todos los socios al
servicio individual.

n P: ¿Cómo ves el problema del rele-
vo generacional?

n R: Hablamos de vivir y trabajar
en los pueblos porque las ganaderías
están en los pueblos. Y la ganadería
en general no está siendo promovida
por la administración. No existen
ayudas firmes ni para los ganaderos
que ya lo somos, ni para los posibles
ganaderos futuros. Se debería apoyar
y en serio desde la administración,

más que un relevo generacional, una
integración, un acompañamiento y
que no se pusieran trabas a ello. Es un
despropósito que cuando un hijo se
quiera quedar a trabajar en tu gana-
dería se sumen todos los ingresos
como si se tratara de que una gana-
dería es sólo una persona jurídica en
lugar de repartir los ingresos de la
ganadería a cada persona individual o
autónomo presente en la explota-
ción. Para mí la solución a la despo-
blación rural, pasa porque las políti-
cas den visibilidad y protagonismo a
la mujer en la actividad ganadera.
Pregunta, por ejemplo, a la adminis-
tración por qué se han dejado de pro-
mover contrataciones de correturnos
cuando todos entendemos que para
incorporar personas a nuestro sector
se necesita mejorar nuestra calidad
de vida con descansos y vacaciones. 

Visibilidad de la mujer
n P: ¿Cuál crees que es el problema

para que pocas mujeres hayan dado el
paso para hacerse más visibles?

n R: En la práctica, las mujeres
están incorporadas en el mundo rural
y cooperativo desde hace mucho
tiempo, son las administraciones y
sus políticas las que deberían saber
evolucionar la normativa que favo-
rezca su visibilidad y jurídicamente la
titularidad y el protagonismo de la
mujer en sus ganaderías. Los pocos
intentos que se han llevado a cabo
desde la administración no han dado
los frutos esperados. No se puede
pretender que las mujeres se embar-
quen en procesos largos y tediosos
con una burocracia excesiva que no
les va a aportar nada. Para mí no es
una cuestión de sexo, para ser visible
o más atractivo, seamos hombres o
mujeres, se necesita consolidar la
actividad ganadera como una forma
de vida rentable y social en el medio
rural. Como he dicho antes, no se
trata de vivir en la ciudad y trabajar
en el medio rural, se trata de vivir en
el medio rural y deberían ser las
administraciones (local, provincial,
regional, nacional y europea) las que

la mujer en las cooperativas
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favorecieran invirtiendo en los servi-
cios imprescindibles (educación,
sanidad, transporte, seguridad, prin-
cipalmente) y repercutir en incenti-
vos fiscales y laborales la implanta-
ción de empresas en el medio rural.

n P: ¿Qué papel tienen que jugar las
cooperativas para ir acortando la brecha
existente en el ámbito de la igualdad?

n R: Todas las cooperativas desde
mi punto de vista lo están haciendo
muy bien. El Consorcio Promoción
del Ovino sin ir más lejos tiene en sus
filas trabajando casi tantas mujeres
como hombres y aprovecha cualquier
oportunidad para contactar con sus
socias y animarlas a formar parte
activa de la actividad cooperativa.
Nuestra cooperativa ha realizado un
Plan de Dinamización para la contra-
tación de mujeres en las ganaderías a
través de una Bolsa de Pastoras. Parti-
cipamos activamente en el Foro
Nacional de Business Agro y en
Urcacyl en materia de emprendi-
miento y liderazgo de la mujer coo-
perativa. Somos representantes de
Castilla y León en la Asociación de
Mujeres de Cooperativas Agro-ali-
mentarias de España. Hemos contri-
buido a elaborar el Código de Buenas
Prácticas en Igualdad de Oportunida-
des. En el año 2019 me presenté a la
candidatura del Ovino en Urcacyl. Y
en 2020, en la sede de la Jornada
Digital,  participé como  representan-
te de nuestro Consejo Rector.

Burocracia
n P: ¿Qué podemos hacer para que la

mujer esté más presente en los órganos
de decisión de las cooperativas?

n R: Si en la gran mayoría de las
explotaciones hay un hombre y una
mujer debería ser fácil que pudiera
ser representante uno u otro indis-
tintamente, pero llegar a ello sin
tanta burocracia como la actual.  Sin
duda es un problema que tiene que
abordar la administración. Hace unos
años, en un programa nacional de
radio, me preguntaron cómo había
llegado a formar parte del consejo
rector del Consorcio. Me sorprendió

la pregunta pues pensé que si fuera
un hombre esa pregunta nunca me la
hubieran planteado. Mi respuesta fue
simple, no podía ser otra, hubo una
votación a la que me presenté y salí
elegida. Con esto quiero decir a las
mujeres que no es complicado, nadie
nació aprendido. Sólo hay que inten-
tarlo y si no sale, no pasa nada.

n P: ¿Qué retos tienes como ganade-
ra en los próximos años?

n R: En mi ganadería y como gana-
dera, necesito aumentar la rentabili-
dad de mi explotación y mejorar la
calidad de vida y la calidad del traba-
jo de los que estamos en ella.  En mi
cooperativa y como consejera, nece-
sitamos ampliar los servicios y la
relación de atención con nuestros
socios. 

n P: ¿Alguna cuestión más? 
n R: Sí. Mucho ánimo y a cuidarse.

la mujer en las cooperativas
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E n un entorno de gran incerti-
dumbre, las organizaciones
necesitan profesionales capa-

ces de abordar retos, de asumir respon-
sabilidades y de encontrar respuestas
innovadoras. El sector agroalimentario
es el único que permanece estable fren-
te a la crisis, a pesar de haber sufrido
también en productos como los cárni-
cos y los vinos. Mientras que el resto de
sectores se resienten, la producción de
alimentos, su trasformación en produc-
tos de cuarta y quinta gama y su expor-
tación han sabido mantener su posición.

Las cooperativas agroalimentarias
además de cumplir todos los requisitos
de cualquier empresa industrial se
imponen la obligación de colocar en el
mercado productos seguros y a un pre-
cio competitivo. Además, es necesario
tener en cuenta un hecho diferencial de
las cooperativas en relación al resto de
empresas industriales: las materias pri-
mas son producidas por el sector agro-
ganadero con unas peculiaridades que
hay que conocer y dominar. 

La salida hacia nuevos mercados, el
redimensionamiento de las cooperati-
vas para dar saltos cualitativos y la
apuesta por la diversificación son retos
para directivos y técnicos que requieren
habilidades y capacidades que les per-
mitan enfrentarse a un futuro incierto
pero lleno de posibilidades. En este
escenario la formación resulta, sin duda,
indispensable para afrontar el reto del
desarrollo del medio rural.

En la línea de perseguir estos objeti-
vos, Urcacyl ha establecido en colabora-
ción con la Escuela de Negocios CEU de
Castilla y León un plan de formación
ambicioso e innovador en áreas de
conocimiento estratégicas para el desa-

rrollo del cooperativismo: Innovación,
Gestión eficiente, Internacionalización,
Comercialización y Economía Circular. El
programa cumple con las bases estable-
cidas en la ORDEN AGR/702/2021 de la
Consejería de Agricultura Ganadería y
Desarrollo Rural, que regula las ayudas
para promocionar el dimensionamiento
y planificación del cooperativismo agro-
alimentario. Su contenido viene a dar
respuesta a las necesidades formativas
de las cooperativas, teniendo en cuenta,
además, la obligatoriedad de recibir esta
formación por parte de trabajadores o
rectores de aquéllas que están califica-
das como Entidades Asociativas Priori-
tarias

Este acuerdo de colaboración con
CEU se enmarca dentro del despliegue
de acciones establecidas en el Plan
Estratégico del Cooperativismo Agroali-
mentario de Castilla y León 2019-2023,
que persigue como reto prioritario la
profesionalización creciente del perso-
nal que garantizará la posibilidad de
acometer con garantías los otros retos
estratégicos.

El objetivo de este convenio es for-
mar a técnicos y gestores capacitados

para liderar modernas y ágiles coopera-
tivas agroalimentarias, basadas en la era
de conocimiento digital, cumpliendo en
todo momento con criterios sociales y
medioambientales, con capacidad de
exportar a nuevos mercados y con la
visión de innovación como herramienta
de competitividad. 

Formación integral y 
específica

El programa está especialmente diri-
gido a los actuales gerentes, técnicos y
mandos intermedios de cooperativas
agroalimentarias y también para miem-
bros de sus Consejos Rectores. Personas
en plena actividad que quieran mejorar
y adquirir una formación integral y
específica para su trabajo que les permi-
ta desarrollar unas técnicas de gestión
que son de aplicación en la mayoría de
las empresas agroalimentarias. Entende-
mos la propuesta como una respuesta a
una necesidad global. Los participantes
en esta formación, mejorarán sus com-
petencias para el desarrollo de su activi-
dad en ámbitos técnicos y de gestión en
los que se habrán capacitado para la
toma de decisiones. 

Nº 87 Julio-Septiembre 2021

Formación ejecutiva para liderar el desarrollo
sostenible de las cooperativas agroalimentarias 

Colaboración de Urcacyl y CEU Castilla y León para mejorar la cualificación 
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L a conocida como carne de
laboratorio o carne sintética es
vista por muchos como el pró-

ximo gran bombazo de la industria ali-
mentaria, pero no debemos dejarnos
engañar, estamos ante un producto arti-
ficial que, frente a la imagen que pre-
tende transmitir, no está exento de ele-
mentos de origen animal ni de impacto
medioambiental, al tiempo que desco-
nocemos los datos sobre su seguridad y
los efectos de su consumo en la salud.

En 2012, se presentaba en Londres la
primera hamburguesa hecha en un
laboratorio, a partir de una muestra de
tejido muscular de vaca obtenida por
una biopsia, se aislaron células madre
que se cultivaron en unos biorreactores
junto a un medio de cultivo específico y
se obtuvo un conjunto de células a las
que posteriormente se añadieron sabo-
rizantes o texturizantes. Esto llevó dos
años y tuvo un coste por unidad de
250.000 euros, ahora este proceso es
mucho más rápido y económico.

A lo anterior debemos sumar el auge
de los productos vegetales alternativos
a la proteína animal, que ofrecen tam-
bién menor impacto ambiental como
uno de sus principales reclamos. Suce-
dáneos de hamburguesas elaborados a
partir de legumbres y soja, sobre los que
no deberíamos dar por hecho que gene-
ren menor impacto ambiental que los
productos que contienen por separado,
pues su fabricación requiere un procesa-
do que tiene, necesariamente, un
impacto. 

Información sesgada
Pero, ¿cómo hemos llegado hasta

aquí? A lo largo de todos estos años se
ha ido transmitiendo información ses-
gada a la sociedad, para generar en ella

una preocupación por la producción y el
consumo de alimentos sostenibles,
bombardeándola con continuas campa-
ñas dirigidas a señalar a la ganadería
como la responsable del cambio climá-
tico, junto a desinformación y a falsos
mitos. A la vez se ha ido creando una
tendencia positiva en lo referente a
hábitos alimentarios que proclaman la
sustitución de las proteínas de origen
animal, y en contra de una dieta variada
y equilibrada. 

Uno de las caras más visibles de este
negocio es la de Bill Gates, el magnate y

terrateniente norteamericano, que
posee cuatro de las empresas más
potentes del sector de la carne sintética
y declaró recientemente que los países
desarrollados deben pasarse a la carne
artificial. Para ello considera que será
necesario cambiar las políticas guberna-
mentales, lo quiera el ciudadano o no,
forzando un cambio que redirija a la
población al consumo de este producto.

Pues bien, parece que algunos países
ya se han puesto manos a la obra para
seguir las directrices de Gates, y España
debe ser uno de los pioneros, o eso
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Es un producto artificial con elementos de origen animal, su producción 
tiene impacto medioambiental y se desconocen sus efectos sobre la salud

hábitos de consumo
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En España, la cadena de la producción desde la ganadería hasta la comercialización de carnes da
empleo a más de 2,5 millones de personas y solo en la parte ganadera genera negocio por valor de
16.000 millones de euros.
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podemos extraer del documento de la
Estrategia España 2050, presentado por
el Presidente del Gobierno español hace
escasas semanas, donde se hacían diver-
sas alusiones negativas hacia la produc-
ción ganadera y al consumo de carne en
nuestro país. Para hacer tales declara-
ciones el informe se apoya en datos ine-
xactos y en conclusiones sesgadas que
combinan argumentos medio ambien-
tales con el ideario cuasi religioso de
grupos de interés y de activismo contra-
rios a la ganadería y sus producciones.

Frente a estos grupos, sus ideologías
e intereses, tenemos datos oficiales y
argumentos suficientes para contrarres-
tar sus posiciones de forma contunden-
te. A nivel global, la ganadería no com-
pite con el hombre en el uso de los
recursos: el 86% de los alimentos con-
sumidos por la ganadería a nivel mun-
dial no son alimentos utilizables por el
hombre, utiliza el 70% de la superficie
agrícola; sin embargo, la mitad de esa

superficie son pastos permanentes y
tierras marginales que no son aptos para
la agricultura. Y el 90% del agua que se
atribuye a la producción de carne es
agua verde, procedente de la lluvia, que
seguiría cayendo en caso de desapari-
ción de los animales.

Cambio climático
En España, el ganado de todo tipo

pastorea algo más de 25 millones de
hectáreas, que son áreas que no son
aptas para la agricultura y no se desti-
nan ni pueden destinarse a este fin. La
prevención de incendios es una de las
actividades esenciales de la ganadería
extensiva para contribuir a la mitigación
del cambio climático.

Los datos del Ministerio de Transi-
ción Ecológica son claros, con unos cen-
sos ganaderos estables, no aumenta las
emisiones de CO2 a la atmósfera a lo
largo del tiempo, por lo que la ganadería
no contribuye al calentamiento como lo

está haciendo el consumo de combusti-
bles fosiles.

Demonización 
de un sector 

Por último y no por ello menos
importante, hay que reseñar por un lado
la importancia económica y social de la
actividad cárnica en España. Toda la
cadena de la producción desde la gana-
dería hasta la comercialización de car-
nes da empleo a más de 2,5 millones de
personas, y solo en la parte ganadera
genera negocio por valor de 16.000
millones de euros. Por otro lado, no es
tolerable la demonización de un sector
que lleva alimentando a la población
desde sus orígenes, que aporta minera-
les y vitaminas, que mejora y apoya la
salud digestiva, la circulación y el fun-
cionamiento del cerebro, entre otros
muchos beneficios.  No queremos enga-
ños. No se puede llamar carne a lo que
no lo es.

hábitos de consumo

43Nº 87 Julio-Septiembre 2021

carne sintética.qxp_maqueta  2/7/21  14:03  Página 2



E stá demostrado que innovar de
forma colaborativa para la bús-
queda de soluciones a proble-

máticas comunes es una oportunidad
para la generación de mayores rentabili-
dades de las organizaciones. Pero para
que el proceso sea efectivo, y la diversi-
dad de colaboradores participantes gene-
re valor y no ruido al compartir sus ideas,
se debe analizar previamente la situación
de partida, así como los objetivos a per-
seguir. 

Y así es como han comenzado a tra-
bajar en las cooperativas del sector ovino
de Castilla y León. Detectadas las mayo-
res necesidades del sector (una preocu-
pante dificultad para encontrar mano de
obra, un escaso relevo generacional, la
necesidad de mayor tecnificación de las
explotaciones, así como una infravalora-
ción del trabajo de los ganaderos por la
sociedad), que hacen peligrar su perma-
nencia en un medio plazo de tiempo,
resulta necesario trabajar desde todos los

ámbitos y contar con todos los actores
para tratar de poner una solución soste-
nible y justa, no sólo para los productores
sino también para el conjunto de la
sociedad.

Esto es lo que ha hecho ponerse a
trabajar, en cooperación con el conjunto
de productores de las cooperativas,
Urcacyl, Itacyl y CSIC para la búsqueda
de una solución conjunta que garantice y
potencie la sostenibilidad integral de las
explotaciones ganaderas de ovino, con-
tribuyendo con ello a fortalecer al sector
y a reforzar su posicionamiento en la
cadena de valor.

Proceso colectivo
Este proceso colectivo se logrará a

través del desarrollo de un proyecto de
innovación con diferentes hitos, para
conseguir la mejora de la competitividad
de las explotaciones, así como su reputa-
ción ante la sociedad. De esta manera, la
formación de los productores, tanto bási-

ca como específica en manejo, alimenta-
ción, bienestar o genética, así como la
propuesta de medidas y tecnologías
habilitadoras en las explotaciones, con su
posterior implantación e implementa-
ción en función del sistema productivo
con el que trabajen, serán algunas de las
iniciativas contempladas en el proyecto.
También será objeto de esta iniciativa
colaborativa la visibilización y mejora de
la reputación del trabajo de las ganaderas
y ganaderos que componen nuestras
explotaciones 

Todo este esfuerzo, que sin duda
redundará en el fomento de la incorpora-
ción de las nuevas generaciones al siste-
ma agrario, contribuyendo a la continui-
dad de la vida en nuestros pueblos, será
coordinado y planificado en diferentes
paquetes de trabajo que se espera sean
ejecutados en un plazo máximo de cua-
tro años. Así fue expuesto por técnicos
del Itacyl en una reunión con las coope-
rativas celebrada recientemente.
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En alianza con Urcacyl, Itacyl y CSIC para garantizar la sostenibilidad
integral de las explotaciones ganaderas
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Reunión del Consejo Sectorial de Ovino de Urcacyl con técnicos del Itacyl.
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E sther Hera Pino tiene 40 años y
es ganadera de porcino. Su
explotación está situada en la

pequeña localidad zamorana de Santa
Clara de Avedillo, pueblo natal de su
marido, que cuenta con poco más de 150
habitantes. Está casada y tiene dos hijos,
un niño de once años y una niña de seis
años. Su marido es trabajador por cuenta
ajena y cuando su trabajo se lo permite
le ayuda en la explotación. Tiene un
cebadero de porcino blanco en integra-
ción con la cooperativa Cobadu, fórmula
que le da seguridad y le garantiza unos
ingresos más o menos fijos a lo largo del
año. Ceba  anualmente más de 3.000 cer-
dos. 
Esther nos comenta: “mi día a día,

comienza dejando a los peques en el
cole. A continuación me voy a la gran-
ja donde tengo una labor intensa,
atendiendo el cebadero hasta cerca
del mediodía. Las instalaciones las
tengo totalmente automatizadas, por
lo que la fuerza física apenas tiene
importancia. Luego paso a recoger a
mis hijos del cole. Por las tardes vuel-

vo a la granja a dar una vuelta y revi-
sar el ganado, aunque algunas tardes
va mi marido y otras yo”.
El motivo de hacerse ganadera tuvo

que ver con la situación laboral existente
en Zamora y el querer quedarse en su
tierra. También influyó el hecho de que su
suegro, que está jubilado, llevaba dedi-
cándose desde hacía muchos años a este
sector y era socio cooperativista. 

Ayudas y asesoramiento
Esther se incorporó a este sector en

enero de 2018, recibiendo la ayuda para
la instalación de agricultores jóvenes, y la
de inversiones en explotaciones agrarias
mediante un plan de mejora. Está muy
agradecida a Cobadu, que en los inicios le
ayudó en todos los pasos a seguir para
poder llevar a cabo la incorporación, con-
tando ahora con el asesoramiento de sus
servicios veterinarios. 
Para esta joven ganadera, “la princi-

pal ventaja de mi trabajo es que al ser
autónoma tengo libertad de horarios,
y organizándome puedo compaginar
perfectamente y sin ningún problema

mi vida laboral y familiar. Además,
puedo seguir estando en mi tierra, de
la que me siento especialmente orgu-
llosa”. 
A los jóvenes los anima a quedarse en

el mundo rural y a dedicarse a la ganade-
ría para dar vida a los pueblos.  “Además,
las ganaderas y ganaderos somos
parte del sector primario, el cual es
muy importante y muy necesario para
la alimentación de nuestra población”,
apunta. “Es un sector que no nos pode-
mos permitir que decaiga, y que debe
ser especialmente protegido por la
administración ya que fija población
en el medio rural, genera empleo y
contribuye a dar riqueza a nuestra tie-
rra de Castilla y León”, indica Esther. 

Presencia femenina
Como ganadera, anima a que tomen

esta iniciativa las mujeres, ya que a pesar
de ser un sector mayoritariamente de
hombres, cada vez son más las que se
atreven a dar este paso, que sin duda
ayuda a sacar adelante a la familia y a la
revitalización del medio rural.
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“La principal ventaja de mi trabajo es que tengo libertad de horarios, puedo
compaginar mi vida laboral y familiar y seguir estando en mi tierra”

testimonio
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Esther Hera Pino, en su cebade-
ro de porcino en Santa Clara de
Avedillo (Zamora).
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E l pasado día 8 de junio se puso
en marcha la instalación solar
fotovoltaica instalada en la

Bodega Pinnafidelis, perteneciente a la
cooperativa Cocope, en Peñafiel (Valla-
dolid). Como se puede ver en el gráfico,
el primer día de generación, sin tener
que realizar ningún ajuste o retoque en
la instalación, ésta ya cumplió sobrada-
mente con todas las expectativas
expuestas en el diseño del proyecto. 

El gráfico muestra la pantalla del
equipo que monitoriza permanente-
mente la producción de energía en
tiempo real. La línea roja indica la evo-
lución del consumo de la bodega en kW
a lo largo de las 24 horas del día, mien-
tras que la línea azul presenta la energía
generada por la instalación fotovoltaica
a lo largo de ese día.  En la parte supe-
rior se expone que el consumo total del
día ha sido de 1.628 kWh de los que la
fotovoltaica ha aportado 644 kWh, con
un rendimiento del 99,99%.  Eso supone
un ahorro por autoconsumo del 39,59%
de la energía total demandada por la
bodega.

Además de dicho ahorro energético,
también es significativo el económico.
La instalación de autonconsumo ha
generado 644 kWh, que se estaban
comprando, hasta el día anterior, a  un
precio de 0,095 euros/kW (en tramos de
punta y llano), lo que supone un ahorro
de 61 euros (¡en un solo día!). Si realiza-
mos el cálculo del resto de energía
demandada a la red, que han sido 983
kWh, adquiridos a 0,070 euros/kW (en
tramo valle), tendremos un gasto de 69
euros. El ratio entre energía producida
autoconsumida (644 kW) y la total
demandada (1628 kW) es de un 40%,
incluso superior a la detallada por escri-
to en el proyecto, que garantiza un 35%.

De forma similar, si relacionamos los
costes en términos económicos, los 61
euros generados y ahorrados respecto a
los 130 euros que hubiéramos pagado
en factura ese mismo día de no tener las
placas solares, tenemos un ratio de aho-
rro en euros del 47%.

No existen excedentes, ya que la
solicitud de subvención al PASVE obliga
a instalar un equipo de vertido cero
durante los primeros cinco años. Tras
este período esos excedentes se podrán
volcar a la red y recibir una compensa-
ción por ello o aprovecharlos en otras
instalaciones de la cooperativa, lo que
en cualquier caso mejorará, aún más, su
rentabilidad.

Beneficios
Estos beneficios no surgen por

casualidad, no son magia solar. Es el
resultado de un trabajo concienzudo en
la realización de un proyecto adaptado
exactamente a las condiciones y necesi-
dades de la bodega, como siempre hace
Artico. Para ello recoge los datos de
consumos anuales (con doce facturas
para comprobar la variación de la

demanda a lo largo del año) y los datos
de consumo cuarto horarios, también a
lo largo de un año, para conocer la varia-
ción de consumos a lo largo de cada día
y cada semana.

Cuando las cosas se hacen bien, se
ofrecen proyectos reales, basados en la
prudencia (y no en la fantasía o sobredi-
mensionados), que se cumplen en la
realidad, desde el primer día. Es por eso
por lo que Urcacyl apostó, entre otras
empresas, por Artico para realizar los
proyectos de las cooperativas socias. Es
una empresa especializada en autocon-
sumo solar, con técnicos con más de 15
años de experiencia en el sector, pero
que, sobre todo, demuestran cada día de
trabajo, una enorme profesionalidad,
seriedad, calidad y compromiso. Algo
imprescindible cuando estamos plante-
ando unas instalaciones que deben aho-
rrarnos mucho dinero y energía y deben
hacerlo perfectamente cada día durante
35 o 40 años. No podemos arriesgarnos
a tener dolores de cabeza durante todo
ese tiempo.

Con la entrada en vigor de los cam-
bios regulatorios y tarifarios del pasado

Nº 87 Julio-Septiembre 2021

La verdadera rentabilidad de
las instalaciones fotovoltaicas
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1 de junio, el coste de la electricidad se
ha disparado, como todos sabemos por
propia experiencia. Esta normativa ha
introducido cambios que incrementan
considerablemente la cantidad de horas
comprendidas en los tramos horarios
punta y llano y elevan significativamen-
te el precio de cada kW consumido en
los mismos. También se da más peso al
término de consumo en la factura en
detrimento del término de potencia. 

Autoconsumo fotovoltaico
El objetivo perseguido es impulsar a

que el consumidor derive consumos en
períodos punta a períodos valle, a fin de
aplanar la curva de demanda conjunta.
Esto traslada la responsabilidad al con-
sumidor, sea particular o empresarial,
que debe tomar medidas, no siempre

fáciles, para reducir su coste energético.
Así que la pelota, nunca mejor dicho,
está en el tejado del consumidor. Una
de las respuestas, propiciadas intencio-
nadamente por este cambio, es impul-
sar el autoconsumo fotovoltaico, dado
que éste produce la energía en los perí-
odos que más la demandamos y que a
la postre son los (mucho) más caros.

Esta circunstancia hace más atracti-
va si cabe la instalación solar fotovoltai-
ca para cualquier consumidor, como las
cooperativas o las explotaciones de sus
socios. La rentabilidad puesta en papel,
en el proyecto, ahora se redobla y redu-
ce una media de 2-3 años el período de
amortización de cualquier instalación,
como la descrita en este artículo. Antes
de los cambios de tarifas, se estimaba
que la rentabilidad de una instalación de

autoconsumo, medida en términos de
TIR a 25 años, rondaba entre el 12 y el
14%, dato que se verá significativamen-
te mejorado a partir de ahora. 

Urcacyl Solar
Desde hace más de dos años,

Urcacyl ha hecho una apuesta por
impulsar la fotovoltaica en nuestras
cooperativas. Por ello ponemos a vues-
tra disposición un acuerdo de colabora-
ción con la empresa Artico que, ofrece
profesionalidad y confianza a la altura
de las necesidades de las cooperativas.
Igualmente, además de proyectos como
el descrito, podemos ofreceros posibili-
dades de financiación de las instalacio-
nes, sistemas de inversión cero (PPAs)
con empresas, búsqueda y gestión de
ayudas y subvenciones, entre otras. Ade-
más apostamos por la información
sobre cuestiones de energía, con el
Boletín Energía Cooperativa, cuyo pri-
mer número mensual se hizo llegar a las
cooperativas en mayo. Y por la forma-
ción de los gerentes y técnicos, como se
hizo en la jornada telemática sobre el
impacto de los cambios tarifarios que
podéis volver a ver a través del canal de
youtube de Urcacyl.  Confiad en Urcacyl
y Artico para vuestra instalación solar.
Poneos en contacto con nosotros para
desarrollar la vuestra.

energías renovables
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Instalación solar fotovoltaica de autoconsumo en Bodega Pinnafidelis de Cocope en Peñafiel
(Valladolid), ejecutadas por Artico.
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C on motivo de la celebración del Día Internacional de
las Cooperativas que la Alianza Cooperativa Interna-
cional (ACI) ha dedicado al tema Reconstruir mejor

juntos, las cooperativas de España, en un ejercicio de intercoo-
peración, lanzamos este llamamiento conjunto desde el coope-
rativismo como la herramienta más eficaz para la reconstruc-
ción económica y social del país: para que los valores que
caracterizan a nuestras empresas cooperativas y que nos visibi-
lizan -la ayuda mutua, la responsabilidad, la democracia, la
igualdad, la equidad y la solidaridad- asienten los pilares de una
sociedad que salga fortalecida y mejor en todos los sentidos
tras la pandemia. Si la preocupación central por las personas, si
la honestidad, transparencia, responsabilidad social y preocupa-
ción por los demás, ejes vertebradores del código ético coope-
rativista, impregnan el esfuerzo colectivo que debemos afron-
tar en los próximos meses y años, el éxito estará garantizado.

Es momento de recuperar el optimismo. La covid-19 nos ha
azotado con violencia. La pérdida de tejido productivo y de
empleos, sumada, por supuesto, a la cuantiosa pérdida de seres
humanos, ha dejado nuestra sociedad debilitada, cuando no
enormemente empobrecida y desigual, sobre todo en sectores
de la población que ni siquiera podían prever lo que se venía
encima. No todo es achacable al coronavirus. Veníamos arras-
trando la precariedad ambiental, social y económica, una acu-
mulación de emergencias a las que se sumó la crisis sanitaria,
poniendo en evidencia nuestra vulnerabilidad global. Desde el
cooperativismo hace tiempo que éramos conscientes y traba-
jábamos para transformar el modelo socioeconómico, cami-
nando hacia una economía más justa y equitativa. Es momento
de potenciar esos esfuerzos. Es el momento de las cooperativas.

Más de diez millones de cooperativistas
Porque las cooperativas hemos demostrado que nuestra

resiliencia no es solo un lema, y como empresas resilientes,
solidarias y comprometidas actuamos desde todos los ámbitos
en los que estamos presentes, la agricultura, ganadería y ali-
mentación, la salud, la educación, la industria, la vivienda, el
comercio, el consumo, los servicios sociales, el turismo, la inter-
mediación financiera, la energía, el transporte: más de diez
millones personas cooperativistas,  poniendo en evidencia que
el esfuerzo conjunto combinado con unos principios y valores
sólidos dan sus frutos y no deja a nadie atrás.

Mensajes relevantes en estos días:
1.- Las cooperativas construimos un futuro sostenible.
2.- Ponemos la economía al servicio de las personas. 
3.- Una economía para la vida es posible.
4.- El cooperativismo es la herramienta más eficaz para la

transformación económica y social. 
5.- Es tiempo de recuperar la ilusión; es el momento de las

cooperativas.
6.- Las cooperativas son instrumentos ideales para la con-

secución de los ODS.
7.- Cooperativas, el valor de las personas.
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E l pasado mes de junio la Con-
sejería de Agricultura convocó
a Urcacyl y a las Opas a una

reunión para analizar la situación de las
negociaciones a nivel comunitario, tras
el parón que supuso el no llegar a un
acuerdo en el Consejo de Ministros de
Agricultura de finales de mayo.

Aunque quedan pocos flecos para
rematar la negociación entre Consejo,
Comisión y Parlamento Europeo y se
espera que haya acuerdo en el último
Consejo de la presidencia portuguesa, a
celebrar los días 28 y 29 de junio, toda-
vía todo es posible, ya que nada está
cerrado.

Esperamos que en el momento de
leer este artículo, se conozca ya la
aprobación del acuerdo y algunos o
muchos de sus términos, que deberán
ser puestos negro sobre blanco en los

tres Reglamentos de base de la PAC
2023-2027 y en múltiples actos de
ejecución posteriores. 

Si todo llega a buen término, habrá
finalizado un proceso enormemente
largo, que comenzó hace más de tres
años para poner las condiciones de una
PAC que, en todo caso, será mucho más
medioambiental y más adaptada a las
circunstancias y necesidades de cada
país, aunque dentro de un marco
común europeo.

Plan Estratégico Nacional
En este sentido, el principal hito a

alcanzar en las próximas semanas o
meses es la redacción del Plan Estraté-
gico Nacional de la PAC en cada país.
En España estaba prevista la publica-
ción de su borrador para antes de vera-
no, pero, por los motivos comentados,

se retrasará unas semanas antes de
darse a conocer y evaluar por el sector.

En todo caso, antes de finalizar el
año 2021, el Plan debe ser enviado a
Bruselas para su aprobación por la
Comisión. Una vez que ésta dé su visto
bueno, algo que podría ocurrir en los
primeros meses de 2022, el Gobierno
español debería elaborar los Reales
Decreto para su aplicación a partir del
año 2023. 

De no haberse llegado a un acuerdo
en el Consejo de junio, la aprobación y
aplicación de la nueva PAC podría verse
nuevamente retrasada (recordamos
que estaba prevista su entrada en vigor
en este 2021) e incluso podría desbara-
tarse todo lo avanzado y dialogado
hasta ahora,  lo que supondría un grave
riesgo para la política agrícola e incluso
la estabilidad de la UE.
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El proceso ya se alarga más de tres años
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Reunión de Urcacyl con la Consejería de Agricultura para analizar la futura PAC.
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E n el anterior número de La
Revista de Urcacyl expusimos la
situación generada por la apro-

bación del Decreto 5/2020, por el que
se ampliaban las zonas vulnerables a la
contaminación por nitratos de origen
agrícola en nuestra región.
Este Decreto incrementó el área

afectada de 2.340 a 14.414 km2; es
decir, casi el 30% de la superficie agra-
ria, en la que, conforme al Programa de
Actuación aún vigente, que se remonta
al año 2009, se restringe sensiblemente
el uso de fertilizantes nitrogenados en
las explotaciones agrícolas -y a la ges-
tión de purines y estiércoles por las
ganaderías-.
El nuevo Programa de Actuación

debía ser aprobado antes de junio del
presente año, con la intención de entrar
en vigor de forma inmediata y por tanto
ser aplicado desde las próximas siem-
bras de otoño.
Desde Urcacyl hemos mostrado

nuestro malestar por esta normativa
que limita considerablemente la fertili-
zación, lo que hemos hecho llegar a la
Consejería de Fomento y Medio
Ambiente en varias reuniones en estos
últimos meses. También hemos realiza-
do una campaña de información a las
cooperativas a través del correo electró-
nico y de varias sesiones informativas
telemáticas, que se pueden volver a ver
en el canal de youtube de Urcacyl.

Nuevo programa
El borrador de nuevo Programa de

Actuación mejora algunas de las condi-
ciones establecidas en el programa
anterior, como el incremento de las uni-
dades de nitrógeno máximas por hectá-
rea (ver tabla), pero se queda lejos de las
necesidades de los cultivos en muchas
comarcas, dado que el Programa es
idéntico para las 24 zonas vulnerables
designadas, que por supuesto, son muy

diversas climática, edafológica y pro-
ductivamente. Igualmente sigue sin
acercarse a los modelos de aplicación de
otras comunidades autónomas, como
Andalucía, donde los niveles se estable-
cen de forma proporcional a la produc-
ción esperada o Castilla La Mancha,
donde los límites máximos son conside-
rablemente superiores.

Alegaciones de Urcacyl
En este momento las distintas admi-

nistraciones regional, nacional y euro-
pea tienen varias normativas cuya apro-
bación y entrada en vigor puede llevarse
a término en las próximas semanas o
meses. 
Así, además del Decreto 5/2020 en

CyL y su programa de actuación pen-
diente, están encima de la mesa el
borrador de Real Decreto de Contami-
nación Difusa del MITECO y el de Nutri-
ción Sostenible de los suelos del MAPA,
cuya aprobación se prevé para este
2021, así como la Revisión de los Planes
Hidrológicos de Cuenca. De cara al año
2022 se plantea la aprobación del Plan
de Acción de Gestión Integral de Nutri-

ción de la UE. A todo
esto hay que sumarle
la progresiva implanta-
ción, entre 2021 y
2027, del Pacto Verde
de la UE, así como las
Estrategias “Del campo
a la mesa” y “Biodiver-
sidad 2030”, junto a la
nueva PAC y sus ecoes-
quemas.
Por todo ello, desde

Urcacyl planteamos
que es necesario
armonizar y coordinar
todas estas  normati-
vas  en vigor y/o pre-
vistas  en un futuro
inmediato, tanto en su

momento de entrada, como en  conte-
nidos. No es razonable ni posible que el
sector deba realizar un esfuerzo de
adaptación cada 6 meses. Debe existir
una coordinación entre las distintas
administraciones en este sentido que
generen una uniformidad y seguridad
normativa hacia el sector. En este senti-
do solicitamos que la entrada en vigor
del Programa de Actuación se retrase
hasta al menos la campaña siguiente,
una vez que se hayan publicado los RD
nacionales indicados. Este aplazamiento
de entrada en vigor permitiría desarro-
llar las necesarias acciones formativas y
divulgativas, que en todo caso deben ser
previas a su aplicación y facilitar la
adaptación de las explotaciones a la
nueva normativa.

No a una tabla rasa
La diversidad edafoclimática y pro-

ductiva de la región exige una aplicación
igualmente diversa de las exigencias
sobre el abonado nitrogenado en los
cultivos. No se sustenta de ningún
modo el establecimiento de unos requi-
sitos idénticos (máximos de unidades
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de N por hectárea de la Tabla) para
todas las comarcas designadas como
zonas vulnerables.
El borrador contempla de nuevo un

Programa de Actuación único para todas
las zonas vulnerables por nitratos. Desde
Urcacyl consideramos que es un ele-
mento clave la adecuación del Progra-
ma, al menos, a cada zona vulnerable o
la realización de Programas específicos
para cada una de las zonas, por los moti-
vos ya expuestos. Incluso planteamos
que deberían existir especificidades a
nivel comarcal. La realidad agroclimáti-
ca y productiva de la región exige aten-
der a esta diversidad, que está muy lejos
de lo expuesto en el prólogo de la
Orden, en el que se dice que “son seme-
jantes”.
Del mismo modo, la distinta afecta-

ción de contaminación por nitratos en
las aguas de cada zona (nivel de conta-
minación, tendencia observada, persis-
tencia o puntualidad del problema),

exige una distinta exigencia de restric-
ción del abonado nitrogenado.
Por todas estas razones, debe con-

templarse una distinta aplicación según
el tipo de cultivo y no una “tabla rasa”
para todas las zonas vulnerables y culti-
vos. Puede contaminar más un centeno
con una dosis máxima de 50 uN/ha que
un trigo de calidad harinera con 115. En
el momento actual el control de la apor-
tación de cualquier suministro, como los
fertilizantes, puede realizarse casi de
inmediato a través de los cuadernos de
campo, -muchos ya electrónicos y todos
en un breve espacio de tiempo -, los
controles de la comercialización de
suministros o la monitorización vía
satélite.
Además deben actualizarse los nive-

les de fertilización máximos exigidos,
puesto que están muy desactualizados
respecto a la realidad productiva actual.
Los datos de producciones de base para
el programa de actuación de 2009 son

de principios de este siglo y no se
corresponden a las producciones obte-
nidas a día de hoy en casi ningún culti-
vo, pero sobre todo los más exigentes en
fertilización como trigo, maíz o remola-
cha. Las productividades han aumenta-
do de media, al menos, en un 20%. La
propia administración regional, como la
Consejería de Agricultura o el Itacyl,
puede respaldar objetivamente estos
datos.
Para Urcacyl resulta especialmente

grave el apartado dedicado al fracciona-
miento de los aportes nitrogenados, por
el que no se permite la fertilización
nitrogenada en los últimos 3 meses
antes de la recolección y además éste
aporte no puede superar una tercera
parte del N total aportado. Hay cultivos,
como el de trigo harinero, de media
fuerza o de fuerza, cuya característica
principal es su alto contenido en proteí-
na, proveniente precisamente del aporte
de fertilización nitrogenada en la última

fertilizantes
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etapa de desarrollo, que necesitan inex-
cusablemente esta aportación. Ademas
hay que tener en cuenta que este culti-
vo aprovecha todo el N disponible en
este momento, que es el de mayor
demanda, como se exige en otros apar-
tados del borrador. El objetivo de no
generar excedentes está más que justifi-
cado en estos casos.  Esta exigencia es
tan grave que podría llevar a la desapa-
rición de estos cultivos en muchas zonas
productoras. 

Correctores
Si el objetivo es reducir los exceden-

tes de nitratos, se hace necesario esta-
blecer criterios adaptados a cada cir-
cunstancia (tipo de cultivo, suelo,
clima,….). La actual normativa no es
limitante de excedentes sino deficitaria
y limitante de la producción final de los
cultivos, lo que afecta a la sostenibilidad
económica y social de las explotaciones,
que ven comprometida su rentabilidad
y viabilidad en sí mismas y por la com-
petencia con otras zonas productoras
fuera de nuestra región.
Dado que el objetivo es reducir los

excedentes, es especialmente interesan-
te la adecuación de los límites en fun-
ción de la producción estimada, como
se plantea en Aragón o Andalucía. Y/o el
establecimiento de factores correctores
según cultivos anteriores o actuales de
la rotación, exigencias de los cultivos,
uso de aguas con nitratos, tipos de labo-
reo, etc. O bien realizar el cómputo en el
conjunto de la explotación (con la incor-
poración de rotaciones en las que se
incremente la superficie de leguminosas
o barbechos).
Por otra parte, en ningún momento

del texto del borrador se establecen
excepcionalidades (y/o factores de
corrección) a los límites máximos de
fertilización en función de las caracterís-
ticas objetivas de la situación de la zona
vulnerable/parcela/cultivo como se ha
expuesto anteriormente. 
Desde Urcacyl valoramos positiva-

mente la posibilidad de adaptar la can-
tidad de abonado en función de la cose-
cha esperada, como se indica en la ano-
tación a pie de tabla. Sin embargo

vemos muy difícil anticipar esa estima-
ción de cosecha futura, cuando la ferti-
lización de fondo (como en el caso de
los cereales) se hace 8 ó 10 meses antes
de la recolección o la de cobertera 5
meses antes. Por ello se debe permitir la
justificación de la incorporación en fun-
ción de las producciones medias de
años anteriores de la propia explotación
o de datos estadísticos lo más cercanos
a ella.
Por otra parte, en el texto se pide

que se conozca la cantidad de nitrógeno
disponible en el suelo en el momento de
mayor demanda. Eso puede resultar
imposible técnica y económicamente.
Se podría pedir una estimación en fun-
ción del balance nutricional previsto,
pero no un dato exacto y en dicho
momento. Realizar análisis sería lento y
caro. Los análisis podrían sustituirse por
estimaciones fundamentadas en las
bases de datos del Itacyl (disponibles en
la aplicación Sativum), que son muy
cercanas a la realidad y solicitar la reali-
zación de analíticas reales de cada par-
cela cada cuatro años.

Tiempo de adaptación
Debe   darse un tiempo suficiente-

mente amplio y progresivo para la adap-
tación de las explotaciones tras la publi-
cación de la norma. No es lógica su
entrada en vigor inmediata, como suce-
dió con la aplicación del Decreto
5/2020 en nuestra región. El sector
necesita un tiempo para:
- Modificar los planes de cultivo y

rotaciones previstos, que suelen estar

programados a varios años vista. Y con
ello el plan de fertilización correspon-
diente, incluyendo la parte orgánica.
- Poder adoptar cambios en el

manejo, técnicas o tecnologías que per-
mitan mitigar el impacto de las restric-
ciones, como puede ser la agricultura de
precisión o la fertilización variable.
- Igualmente para poder ejecutar,

física y económicamente, las inversio-
nes necesarias (balsas de purines…).
- Gestionar compromisos adquiridos

con clientes o administraciones, como
los contratos de medidas agroambien-
tales incluidos en la PAC o los contratos
de entrega de determinadas produccio-
nes, en cantidades o calidades (trigos
con x% de proteína; remolacha) con
cooperativas e industrias. 
- Recibir la formación e información

suficientes para llevar a cabo los cam-
bios. 
Sin embargo su entrada en vigor se

sigue planteando al día siguiente de su
publicación. Por todo lo dicho anterior-
mente seguimos valorando como
imprescindible que se planteen períodos
de aplicación y adaptación consecuen-
temente amplios, que además permitan
realizar las jornadas de formación y
difusión (establecidas en la Orden), de
forma previa a su entrada en vigor, y
suficientemente extendidas para que
llegue a todos los productores afecta-
dos.
También solicitamos que para regis-

trar las aplicaciones de la fertilización,
sea suficiente con los libros registro
(cuadernos de explotación) actualmen-
te existentes para el cumplimiento de
otras medidas, especialmente de la con-
dicionalidad de la PAC. 
Junto a la aplicación de estas nor-

mativas deben arbitrarse otras que apo-
yen la transición que se exige como por
ejemplo:
- Plan de gestión de estiércoles y

purines a nivel regional, que contemple
medidas como compostaje, digestión
anaerobia, distribución por el territorio…
- Apoyo a la investigación y aplica-

ción de nuevas técnicas o tecnologías
que permitan la mejora de la fertiliza-
ción.

fertilizantes
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- Ayudas directas para su adopción,
como puede ser para adaptación de
maquinaria o la realización de análisis
de aguas o suelos.
- Implantación de modelos de

mejora de la materia orgánica de los
suelos y el secuestro de carbono (por
ejemplo, programa 4 por mil).

Estiércoles y purines
El Programa de Actuación no sólo

afecta a la actividad agrícola, sino a la
gestión de estiércoles y purines en las
instalaciones ganaderas y su aplicación
como fertilizantes. 
Así, el texto del borrador aborda el

tema de la capacidad y las característi-
cas de estiércoles en granjas. El sector
porcino acaba de aprobar recientemen-
te una legislación de ordenación secto-
rial en la que se contempla una capaci-
dad de almacenamiento mínima de tres
meses. En cambio, en este proyecto, se
habla de aumentar ese tiempo a cuatro
meses para tener mayor margen de
seguridad, incluso a seis meses si no
disponen de superficie de cultivo de
regadío para valorizar parte de sus puri-
nes, dando un plazo de dos años para
adaptarse a aquellas granjas que ya
estén funcionando si no gestionan sus
excretas mediante agentes externos.
La legislación de ordenación secto-

rial española en porcino, es una de las
más avanzadas y garantistas de la UE,
entendemos que estas medidas afectan
a la rentabilidad y competitividad de
nuestras granjas. Por un lado, la limita-

ción de fertilización a 170 kg de nitró-
geno por hectárea, puede hacer que
granjas ya instaladas y dimensionadas
para unas condiciones (210 kgN/ha)
tengan problemas para valorizar agro-
nómicamente sus excretas. Las granjas
que estén situadas en zonas de secano
se verán más afectadas aún que las que
se encuentren en zonas de regadío, por
este  hecho  pueden ser obligadas a
duplicar la capacidad de almacena-
miento de purines con todo lo que ello
supone (inversión, licencias…).

Agravio comparativo
En el sector vacuno se trabaja en

estos momentos en una legislación de
ordenación sectorial muy focalizada en
temas medioambientales. Si se obliga a
adaptar granjas lecheras en estos
momentos y posteriormente la legisla-
ción nacional obliga en otra línea pode-

mos estar conduciendo al sector a aco-
meter inversiones duplicadas y que
sean inútiles en corto espacio de tiem-
po. Finalmente, el Programa de Actua-
ción habla de gestión alternativa de
toda la producción de estiércoles y
purines (MTD 19), siendo esto de obli-
gado cumplimiento frente a la aplica-
ción directa sobre el terreno para nue-
vas granjas de más de 300 UGM o
ampliaciones de las ya existentes si se
superan valores por encima de 75 (en
2020, 315 municipios) del factor agro-
ambiental del municipio o 50 con el
promedio de los colindantes. Esto es un
agravio comparativo con otras zonas de
la región que van a hacer perder com-
petitividad a las granjas afectadas,
cuando en el Decreto 4/2018 se habla
de limitar con valores por encima de
250 kg N/Ha o las zonas vulnerables lo
marcan en 170 kgN/Ha.

fertilizantes
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D entro de los retos del Plan
Estratégico del Cooperativis-
mo agroalimentario de Castilla

y León 2019-2023, se encuentra el de dar
mayor notoriedad y visibilidad a las coo-
perativas y a sus actividades. Se trata de
dar a conocer a la sociedad su contribu-
ción a la formación y asesoramiento de
agricultores y ganaderos, su implicación
con el desarrollo rural, su apuesta por  la
generación de puestos de trabajo, la fija-
ción de habitantes en los pueblos,  y el
crecimiento económico de los mismos,
así como su importancia para el desarro-
llo empresarial regional. 

Tal y como se comentaba en la pasa-
da revista, Urcacyl inició a principios de
año una campaña de promoción del coo-
perativismo de nuestra región, mediante
la divulgación de videos y entrevistas a
alguno de los representantes de sus coo-
perativas. En el segundo trimestre de
2021, y para dar visibilidad al trabajo,
actividades y servicios que se prestan por
las cooperativas, se dieron a conocer a
través de la web de Urcacyl, de su canal
Youtube y de sus redes sociales (Linkedin,
Instagram y Twitter) videos y entrevistas
de las Cooperativas Consorcio Promoción
del Ovino, Tierra Aranda, Reina Kilama,
Bodegas Vilano, Bodegas Covitoro, Agro-
pal, Cobadu y Asovino. Por otro lado,
desde la asociación de cooperativas se ha
proseguido con la emisión quincenal de
un programa de radio con entrevistas, en
La Brújula de Onda Cero.  

Programas en directo
Durante el segundo trimestre de

2021, se han realizado estos programas
de radio en directo desde las cooperativas
Consorcio Promoción del Ovino, con José
Antonio Asensio (gerente) y Benjamín

Fernández (presidente); Avigase, con Luis
Fernando Palomo (presidente), Jesús
Oltra (gerente) y Jorge Mon (responsable
de Comercialización); Dehesa Grande, con
Gabriel Gonzalo (presidente), Octavio
Gonzalo (gerente) y Antonio Sánchez
(técnico); y Cocope, con Lauro Arranz
(presidente), Elías Aguado (gerente), José
Manuel Gómez (director comercial) y
Gabriel Alonso (presidente de la Funda-
ción Cocope).  Además de estos progra-
mas grabados directamente en las coope-
rativas, también se han emitido otros en
los que han participado Ignacio Santa
María, gerente de Bureba Ebro; Manuel
Morcuende, gerente de Ganaderos de
Caprino de Candeleda; Víctor Rodríguez,

gerente de Copasa; Marceliano Navarro,
presidente de Cogala; Carlos Martínez,
presidente de Ucar; Fernando Antúnez,
presidente de Urcacyl, y Jerónimo Lozano,
director de Urcacyl.

Desde la asociación de cooperativas,
se pide a los representantes de las mis-
mas que les faciliten el material informa-
tivo y divulgativo que se genera en sus
cooperativas para reproducirlo y difundir-
lo. Igualmente se les solicita que mani-
fiesten su interés en participar en los pro-
gramas de radio que se retomarán tras el
verano, ya que todas estas acciones per-
miten que se conozca en mayor medida
nuestro cooperativismo y que cobre una
mayor relevancia ante la sociedad.
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notoriedad

54

Grabación de programas radiofónicos con cooperativas socias de Urcacyl.

divulgación.qxp_maqueta  2/7/21  14:06  Página 1



E n los últimos meses, hemos oído
hablar mucho del Nutri-Score, de
lo que significa, de su implanta-

ción, de sus ventajas e inconvenientes y de
la confusión y controversia que genera. El
Nutri-Score es un sistema de etiquetado
frontal que, con una escala de cinco colo-
res y letras, pretende dar a  conocer  la
calidad nutricional de un alimento de una
forma simple y a través de un vistazo rápi-
do. Pero etiquetar la calidad nutricional de
un producto no es tan sencillo y en el
algoritmo del Nutri-Score sólo se tiene en
cuenta calorías, azúcares, sodio y grasa
animal, es decir, no está basado en estu-
dios científicos y de una dieta equilibrada,
sino en el contenido de esos cuatro ele-
mentos, sin valorar la calidad ni la proce-
dencia. 

Este sistema, al que no es obligatorio
adheriste, es una marca privada francesa
que han adoptado algunos países y que
tiene a otros en contra. No está homolo-
gado por la Unión Europea y por ello
genera confusión. Desde la UE se pretende
implantar un sistema de etiquetado fron-
tal obligatorio a finales de 2022, derivado
de la Estrategia De la granja a la mesa, por
lo que es aún más importante que se
armonice un sistema único para toda
Europa y que no se implanten ahora otros
que puedan no llegar a ser definitivos.

El sistema Nutri-Score tiene debilida-
des, ya que sólo compara alimentos den-
tro de la propia categoría, por lo que un
producto poco saludable podría estar
mejor valorado que otro más saludable,
véase el ejemplo en la imagen. 

En este sistema, no se indica la fre-
cuencia de consumo y se refiere a 100 gr.
o 100 ml. de producto, sin hablar de por-
ciones recomendadas, mezclando tam-
bién alimentos y nutrientes y no indican-
do ni vitaminas, ni minerales u otros com-
ponentes del producto etiquetado en
cuestión. Tampoco considera el grado de

procesamiento del producto, ni hace refe-
rencia a los diferentes grupos de población
y la misma etiqueta vale para deportistas,
personas mayores, edad infantil, embara-
zadas, sedentarios, activos... 

Productos frescos
No se aplica a productos frescos, lo

que puede confundir al consumidor que
no entenderá por qué unos productos lle-
van un etiquetado frontal y otros no.
Puede ocurrir que los alimentos no etique-
tados estén penalizados. Todo el mundo
sabe que lo más importante es la educa-
ción nutricional y que ésta no es nada sen-
cilla, por lo que se necesitará una abun-
dante y buena comunicación de lo que
significa este código de colores y letras y
por qué unos alimentos tienen diferentes
calificaciones, ya que puede ocurrir que el
consumidor se quede sólo con que hay
unos alimentos buenos y otros malos,
cuando todos son importantes y la dieta
tiene que ser variada y equilibrada.

Con la intención de que el sistema de
etiquetado frontal fuera sencillo, reconoci-
ble y visual, el NutriScore se queda muy
corto, y productos emblemáticos de nues-
tra dieta mediterránea como el aceite de
oliva o el jamón ibérico aparecerán con
una letra y un color que significa una valo-
ración peor que otros productos menos
saludables, porque pertenecen a distintas
categorías. 

Desde el punto de vista de las coope-
rativas, remarcamos que, tras el análisis de

la aplicación del algoritmo de Nutri-Score,
se observan muchos problemas de adap-
tación al mismo en muchos productos. A
pesar de que se ha ofrecido la posibilidad
de excluir o adaptar el algoritmo a ciertos
alimentos, no se debe privar al consumi-
dor de poder elegir productos alimenticios
de calidad y de alto valor nutricional y se
debe reconsiderar su valoración de acuer-
do con sus características naturales y salu-
dables. No se debe olvidar tampoco que,
además, las cooperativas abanderamos la
dieta mediterránea y tenemos el orgullo
de ponerlos cada día a disposición del
consumidor en las mejores condiciones.
Se trata, en muchos casos, de productos
con bajo grado de transformación y que,
por sus características, no pueden dar
lugar a ser reformulados. 

Decisión de la UE
Si un sistema de etiquetado nutricio-

nal frontal tiene que instaurarse, será pre-
ciso que se cuente con un apoyo técnico
importante que implicará una labor entre
la Administración y los diferentes sectores,
tanto en la fase de diseño como en la apli-
cación de éste. De esta forma, se podrá ver
reflejada la profesionalidad y buen hacer
de ambas partes. Y no adoptar un sistema
privado de un país concreto.

Por lo tanto, nos parece que es absur-
do que se instaure el sistema Nutri-Score
en España antes de que se tome una deci-
sión a nivel comunitario armonizada para
todos los países.
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Nutri-Score, oportunidad o amenaza
El sistema de etiquetado frontal de alimentos penaliza productos 
de la dieta mediterránea
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T ras los duros meses de pande-
mia, la formación del personal
clasificador de los mataderos

está de enhorabuena. Durante el pasado
mes de mayo, más de 30 personas proce-
dentes de mataderos de Castilla y León y
de Madrid, se han podido reunir para reci-
bir formación en materia de clasificación
de canales. Los cursos se pudieron reto-
mar a pesar de las dificultades e incerti-
dumbres generadas con la evolución epi-
demiológica de la Covid-19 y sus consi-
guientes estados de alerta. El estableci-
miento de adecuados protocolos de segu-
ridad ha permitido el correcto desarrollo
de este curso que casi de manera anual,
organiza Urcacyl como entidad homolo-
gada por la Junta de Castilla y León. 

El año 2021 trajo consigo la entrada
en vigor del nuevo R. D. 145/2021, de 9 de
marzo, modificando el R. D. 815/2018, de
6 de julio, de establecimiento de las dis-
posiciones de aplicación relativas a la cla-
sificación de las canales de vacuno y
ovino y al registro y comunicación de los
precios de mercado de determinadas
categorías de canales y animales vivos en
el Reglamento nº 1308/2013 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 17 de
diciembre de 2013, que crea la organiza-
ción común de mercados de los produc-
tos agrarios. 

Nueva normativa

La nueva normativa pretende dar
mayor claridad y seguridad jurídica a
aspectos técnicos sobre presentación de
referencia, menciones obligatorias recogi-
das en el marcado y etiquetado y a los
factores de corrección a aplicar en el peso
cuando la presentación utilizada no es la
presentación de referencia. Además,  cla-
rifica aspectos dudosos de los cursos y de

las inspecciones sobre el terreno; dota de
mayor flexibilidad a la mención del peso
indicado en la etiqueta y clarifica los cri-
terios mínimos de aceptabilidad a utilizar. 

En este curso, se indican las bases
mínimas sobre cómo clasificar las canales
para tratar de uniformizar criterios y
alcanzar un estándar nacional lo más
acorde posible con el criterio comunitario,
facilitando la consecución de que un
grupo de clasificadores otorgue una
misma clasificación para una canal. La for-
mación, con una duración mínima de diez
horas repartidas en dos módulos diferen-
ciados, está destinada a personal de
mataderos y cooperativas, así como vee-
dores y certificadores de las marcas de
calidad y de las Indicaciones Geográficas
Protegidas que necesiten acreditación y/o
puesta al día en la materia, teniendo una
validez de 5 años para todo el territorio
nacional. 

En esta ocasión se contó con la espe-
cial colaboración del matadero industrial
Felipe Rebollo de Fuentesaúco (Zamora),
junto con Incova (El Espinar, Segovia), Jus-
tino Gutiérrez (Laguna de Duero, Vallado-

lid) e Incarsa (Burgos).  El módulo teórico,
que se celebró de manera virtual, consti-
tuyó la presentación de los aspectos lega-
les y fundamentos del sistema de clasifi-
cación y registro de precios de canales de
vacuno, así como los modelos de la Unión
de clasificación. 

La segunda parte del citado curso, de
carácter práctico, desarrolló las correctas
prácticas de faenado, preparación de las
canales para su clasificación, presentación
autorizada, pesaje, identificación y marca-
do de canales, bases prácticas de la clasi-
ficación de canales de vacuno, finalizando
con un ejercicio selectivo sobre 40 cana-
les de vacuno escogidas al azar, en el que
se aplicaron unos criterios mínimos de
aceptabilidad en cuanto a canal, clase de
conformación y estado de engrasamien-
to. 

Una vez superado el curso de forma
favorable, los alumnos obtienen la autori-
zación para clasificar canales de bovino
pesado durante un período de cinco años
a través de la entrega de una clave de téc-
nico clasificador homologado otorgada
por las autoridades competentes.
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Con la partipación de más de 30 personas de mataderos de 
Castilla y León y de Madrid
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E n el actual entorno globalizado,
la igualdad de oportunidades es
un factor decisivo del éxito

empresarial. Por ello, promover la cultura
de la igualdad es un valor estratégico para
cualquier proyecto empresarial.

Desde hace años España cuenta con
legislación que busca la igualdad efectiva
en el mercado laboral, destacando la Ley
de Igualdad del 2007 y su desarrollo a tra-
vés del Real Decreto-Ley 6/2019 que
introduce la obligación de elaborar y apli-
car planes de igualdad en todas las empre-
sas que tengan una plantilla de más de 50
trabajadores. Por otra parte, en octubre de
2020 fueron aprobados los Reales Decre-
tos Ley 901/2020 y 902/2020 de 13 de
Octubre, destinados a asegurar el principio
de igualdad de oportunidades entre hom-
bres y mujeres. 

En concreto, a través del Real Decreto
de Igualdad Retributiva (902/2020) se
pretende atender a la necesidad de alcan-
zar el principio de transparencia retributi-
va, combatiendo su desigualdad, a la vez
que desarrolla los mecanismos para iden-
tificarla y corregirla.

El gran reto que intenta atajar este
Real Decreto es prevenir y evitar la discri-
minación retributiva por razón de sexo
provocada por la incorrecta valoración de
los puestos de trabajo.

Trabajo de Igual Valor
Teniendo en cuenta que registro sala-

rial y auditoría retributiva son obligaciones
diferentes, se desarrolla también el con-
cepto de Trabajo de Igual Valor. El Registro
representa una radiografía del nivel retri-
butivo de la empresa en un momento
determinado, mientras que la auditoría da
un paso más, analizando los datos retribu-
tivos para identificar las posibles brechas y
sus causas. 

Con respecto al Registro Retributivo,
es necesario indicar que su obligatoriedad
vincula a todas las cooperativas, indepen-
dientemente del número de personas tra-

bajadoras y a todos los convenios y acuer-
dos colectivos, incluyendo el personal
directivo y altos cargos. Para ello, la infor-
mación será recogida desagregada por
sexo y distribuido por grupos profesiona-
les o cualquier otro sistema de clasifica-
ción aplicable. La información debe des-
glosarse para cada uno de los conceptos
indicados atendiendo a la naturaleza de la
retribución e incorporando de manera
diferenciada: salario base, complementos
y precepciones extrasalariales. De cada
uno de estos conceptos se calculará la
media aritmética, así como la mediana.  

Para llevar a cabo el cálculo se tomará
como referencia el año natural. Por eso,
pese a haber entrado en vigor el día 14 de
abril de 2021, conviene se tenga en cuenta
desde principios de año.  

El Real Decreto viene a condicionar
que la representación legal de trabajado-
res (RLT), en caso de tener, debe ser con-
sultada con una antelación de, al menos
10 días con carácter previo a la elabora-
ción de registro.

En el caso de que la cooperativa estu-
viera obligada a realizar además un Plan
de Igualdad entre mujeres y hombres, el
Registro Retributivo no sería suficiente,
teniendo que realizar en este caso, una
auditoría retributiva con la consecuente
valoración de sus puestos de trabajo. En
este caso, el registro retributivo tendrá las
siguientes particularidades:  

- El registro deberá reflejar,
las medias aritméticas y
medianas de las agrupaciones
de los trabajos de igual valor en
la empresa, conforme a los
resultados de la valoración de
puestos de trabajo.

- El registro retributivo
deberá incluir la justificación
siempre que se produzca un
exceso en el salario para traba-
jos de igual valor superior al
25%.

Por tanto, desde el 14 de
abril, la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social puede abrir expedientes si se solici-
ta sin éxito a la empresa la información
del registro salarial adaptado al reglamen-
to o no se cumplen las exigencias regla-
mentarias sobre auditoria retributiva, o si
la información incumple los requisitos.

Firma de convenio
En Urcacyl somos conscientes que

nuestra labor en beneficio de las coopera-
tivas, tiene que estar en consonancia con
las necesidades y demandas de la socie-
dad. En este sentido, atendiendo a nuestro
compromiso social y tratando de contri-
buir a facilitar el cumplimiento de las
directrices que marca la legislación en
materia de las relaciones laborales y per-
sonales de sus plantillas, hemos firmado
un convenio para su adecuada gestión con
Concilia2. Esta consultora, especializada
en la implantación de medidas y planes de
igualdad en todo tipo de organizaciones,
presta un asesoramiento efectivo y de
calidad en la aplicación del principio de
igualdad a todas aquellas cooperativas
que decidan trabajar acogiéndose al con-
venio, con los beneficios económicos que
ello trae consigo. Afrontamos este conve-
nio como herramienta de trabajo para
facilitar un sistema de gestión que contri-
buirá sin duda al avance empresarial y
social para conseguir una igualdad real y
efectiva en nuestras cooperativas.
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Todas las cooperativas están obligadas a tener el
Registro Retributivo para formentar la igualdad

igualdad

57

Firma del convenio entre Urcacyl y Concilia2.
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Impex Europa acaba de sacar al mer-
cado Ratibrom Azul para profesionales, un
nuevo cebo fresco de gama premium ela-
borado con materias primas “de la más
alta calidad, que aportan una apetencia
extraordinaria”. Tras el éxito de su primer
lanzamiento para uso doméstico, la
empresa elaboró este formato especial-
mente dirigido a granjas e instalaciones
ganaderas de vacas, cerdos, ovejas, caba-
llos y cabras, entre otros, y próximamente
prevé comercializar otros nuevos, “empe-
zando por el de 150 gramos”. En concre-
to, se trata de una caja de diez kilos que
contiene diez estuches de un kilo cada
uno y que salió a la venta el pasado mes
de junio. “Es de efecto rápido, pues
mata a ratas y ratones a partir de la pri-
mera ingesta. Además, es resistente al
calor y a la humedad, contiene repelen-
te para personas y animales domésti-
cos, se puede utilizar tanto en interio-
res como en exteriores y con efectivi-
dad garantizada, pues si el cliente no

queda satisfecho, Impex Europa le
devuelve el dinero. A esto hay que
sumar que no fabricamos nuestros pro-
ductos con aceite de palma ni aceites y
grasas animales”, explican los responsa-
bles de la compañía.

Urcacyl organizó tres talleres prácticos sobre herramientas gratuitas de comercio elec-
trónico, dirigido a las cooperativas socias, en los que participaron activamente una docena
de personas en cada una de las sesiones de dos horas de duración. Marta Blanco, arquitecta
experta en comunicación e imagen, se encargó de presentar, a través de zoom, los talleres
dedicados a cuatro herramientas: Whatsapp Business, Google My Business, Google Forms
y Google Sites. Todos los asistentes mostraron su satisfacción por conocer y aprender a

manejar, de forma totalmente
práctica, estas aplicaciones, que
valoran de gran interés para el
impulso de la actividad comercial
de su cooperativa. La ventaja de
estas herramientas es que abre
nuevos canales de difusión de pro-
ductos y servicios de las cooperati-
vas hacia sus socios, clientes y con-
sumidores, de una forma sencilla,
gratuita y siendo complementarias
entre sí y con otras vías de comer-
cio ya disponibles como el correo,
la web o las redes sociales. 
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El Rincón de la APP

Almacenamiento APQ
Aplicación del INSST que permite

comprobar la compatibilidad de
los productos químicos conteni-

dos en recipientes móviles a la
hora de su almacenamiento con-

junto. En español. Gratuita. Para
Android e iOS

Agrifood  
Información de actualidad de la
agricultura, la ganadería, la ali-
mentación, la distribución y la

restauración. En español. Gratuita.
Para Android e iOS

Líneas de ayuda  
Base de datos las convocatorias

de ayudas (becas, subvenciones y
premios) de las diferentes Admi-
nistraciones Públicas. En español.

Gratuita. Para Android e iOS

actualidad
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Impex Europa lanza su nuevo raticida de cebo
fresco y gama premium para profesionales

Talleres de herramientas gratuitas de comercio
electrónico
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L a pandemia ha puesto de relieve
las fortalezas y debilidades de la
cooperativa segoviana Avigase,

como indican desde la empresa. “Por un
lado, la producción de porcino, con un
fuerte condicionante exportador y
mercados muy sólidos, se ve consolida-
da ante la gran demanda que existe en
Asia y Europa de este producto. Por
contra, el vacuno, con un reducido
volumen de exportación, pero que es el
que regula los precios, sufre la inestabi-
lidad sociopolítica de los países de des-
tino. En la actualidad estamos llegando
a acuerdos con grandes exportadores
de despiece para suministrar carne de
vacuno a mercados emergentes, ya que
no podemos seguir dependiendo del
norte de África. Por otra parte, los cie-
rres de hostelería han actuado como
freno para la salida de carnes de prime-
ra, tostones y lechales”, son palabras de
Jesús Oltra, gerente de Avigase.

En la cooperativa segoviana señalan
que el paulatino incremento de la activi-
dad turística en los próximos meses
“debería actuar de motor para los pre-
cios de la carne de calidad, ya que los
altos costes de materias primas están
creando un grave problema de rentabi-
lidad a todo el sector ganadero”.

Oltra enfatiza: “creo que lo peor ya
pasó, aunque las heridas en el sector
servicios serán grandes. Nuestro
mundo ganadero ha demostrado ser
esencial, pero también somos depen-

dientes del mundo global en el que vivi-
mos”.

La facturación de Avigase en 2020
superó los 40 millones de euros, con una
estimación similar para el presente ejerci-
cio. La producción alcanzó unas 150.000
toneladas de pienso, una cifra que apenas
varió respecto a 2019.

Proyectos
Uno de los principales proyectos cul-

minados por Avigase fue la consecución,
en 2020, de la certificación Welfair Quality
en bienestar animal para granjas de cebo
de vacuno. En el presente ejercicio la cer-
tificación se está haciendo extensiva al
porcino. También se encuentra en última
fase de implantación de un nuevo sistema
de gestión de la producción en la fábrica
de piensos, “que implica una notable
mejoría en los ya exhaustivos controles
de trazabilidad”. Este sistema informáti-
co permite un total control de la fabrica-
ción en toda sus fases, desde la recepción
y control de calidad de las materias primas
hasta el producto terminado.

A lo largo de 2021, la cooperativa ini-
cia la actualización del programa de ges-
tión administrativa, que permitirá mejorar
la comunicación con los socios. Respecto a
la comercialización, Avigase está formali-
zando alianzas con operadores que permi-
tan “defender la producción ganadera,
tanto en el mercado nacional, en el que
la cooperativa está sólidamente conso-
lidada, como de cara a la exportación”.

Avigase posee una moderna fábrica de
piensos en Valverde del Majano (Segovia),
un edificio anexo en el que se localizan los
departamentos de administración, servi-
cios veterinarios, laboratorio de control de
calidad y despacho de zoosanitarios, así
como las salas necesarias para las reunio-
nes sociales y del órgano rector. En Ávila
cuenta con un local para venta de zoosa-
nitarios y atención técnica veterinaria;
mientras que, a través de Tradiporc, dispo-
ne de un centro de inseminación con
capacidad para 130 verracos en Aldearru-
bia (Salamanca) y un laboratorio de análi-
sis y producción de dosis seminales de
porcino en Peñaranda de Bracamonte
(Salamanca).

Más de 1.400 socios
Avigase se fundó en 1958 y su activi-

dad principal es la fabricación de piensos
compuestos para todas las especies de
granja. Como servicios añadidos al socio,
la cooperativa ofrece asesoramiento téc-
nico veterinario, productos zoosanitarios,
una sección de comercialización para las
producciones de vacuno y porcino de sus
socios, así como un centro de insemina-
ción multigenético de porcino. Avigase
cuenta con más de 1.400 socios y su área
de trabajo principal comprende las provin-
cias de Segovia y Ávila, abarcando tam-
bién Valladolid, Salamanca, Cáceres, Tole-
do y Ciudad Real, entre otras. En la actua-
lidad, tiene en plantilla a 30 trabajadores
directos.

actualidad
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Avigase consolida la producción de porcino y cierra acuerdos con grandes
exportadores para suministrar carne de vacuno a mercados emergentes
Obtiene la certificación ‘Welfair Quality’ en bienestar animal para granjas
de cebo de vacuno y trabaja para tener este sello con el porcino

Avigase cuenta con más de 1.400 socios y su
área de influencia abarca sobre todo las pro-
vincias de Segovia y Ávila, además de Valla-
dolid, Salamanca, Cáceres, Toledo y Ciudad
Real.
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Más de 200 agricultores
del noreste burgalés participa-
ron en las jornadas de campo
que desarrolló la cooperativa
Bureba Ebro. Los encuentros,
organizados en grupos de una
treintena de personas, sirvie-
ron para conocer las pruebas
que realiza la entidad en dife-
rentes puntos de la comarca.

Los campos de ensayo se
ubicaron en Prádanos de
Bureba, Fuentebureba, Quin-
tanilla San García, Briviesca,
Quintanaloranco, Bugedo y
Belorado, y en ellos se han
analizado aspectos como el
comportamiento de las dife-
rentes variedades de cereal a
enfermedades criptogámicas,
las variedades comerciales de
trigo y cebada, los herbicidas
de invierno y primavera y las
variedades de colza.

También se analizó el
comportamiento de los culti-
vos a la aplicación de herbici-
das de hoja estrecha y hoja
estrecha en trigo, fungicidas
en trigo y fertilización en la
familia de los cereales.

Para el gerente de Bureba
Ebro, Ignacio Santamaría, “el

objetivo es aportar valor
añadido a las explotaciones
de los socios por medio de
la fertilización y los trata-
mientos fitosanitarios, con
un seguimiento continuo a
variedades resistentes a las
diferentes enfermedades,
pero sin penalizar los rendi-
mientos”. En declaraciones a
Campocyl.es, que publicó ori-
ginalmente este texto, Santa-
maría apuntó que “el objeti-
vo es alcanzar el techo pro-
ductivo de cereales y olea-
ginosas al margen de cuáles
sean las circunstancias”,
para quien los seis días de
encuentros confirmaron el
carácter de la cooperativa
como referente de la agricul-
tura en la provincia de Burgos
y como socio de confianza de
las diferentes casas comercia-
les.

La mayoría de los partici-
pantes en los encuentros fue-
ron socios de la entidad, si
bien también acudieron agri-
cultores de la Bureba y su
entorno que trabajan con la
cooperativa de forma habi-
tual.
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Valle Esgueva renueva 
sus instalaciones 

La cooperativa Valle Esgueva, sita en la localidad valli-
soletana de Esguevillas de Esgueva, ha realizado diver-

sas actuaciones para la mejora de sus servicios a los
socios y al medio rural en su conjunto. El antiguo

punto de suministro de gasóleo bonificado ha dado
paso a una instalación totalmente renovada que sumi-

nistra gasóleo A y gasolina y que está abierta al público
en general, en horario de 24 horas, todos los días de la

semana y que dará servicio a los vecinos de los pueblos
del Valle, junto a cuya carretera está la cooperativa. La

instalación, encargada a AN Energéticos, empresa de
base cooperativa, cuenta con todas las medidas de
seguridad vigentes y un sistema de autopago para

suministrar estos carburantes de forma cómoda, segura
y rápida a cuantos usuarios la utilicen. Valle Esgueva

también ha incorporado una instalación fotovoltaica de
autoconsumo en una de sus naves para reducir sus cos-

tes energéticos. Además ha mejorado el entorno de la
báscula y los accesos de entrada al recinto de la citada

cooperativa.

Más de 200 agricultores participan en
las jornadas de campo de Bureba Ebro

actualidad
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Nueva gasolinera de Valle Esgueva.

Socios de Bureba Ebro comprueban los resultados de los ensayos.
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Gran Cermeño, uno de los vinos de referencia de Bodegas
Covitoro, ha renovado su imagen con el diseño de una nueva eti-
queta que ilustra las botellas de este vino de la D.O. Toro tinto
crianza, que acaba de salir al mercado en su añada 2018.  La eti-
queta muestra una escena que tiene lugar de noche y que repre-
senta el paso del tiempo y de las estaciones a través del árbol
cermeño -típico de la zona de la Denominación de Origen Toro
y de cuyo fruto toman su nombre los vinos de la gama Cermeño
de Covitoro- ante la mirada del ser humano.  

Que la escena tenga lugar de noche hace referencia al tiem-
po de crianza que ha vivido este vino
durante su paso por barrica durante casi un
año, así como a la edad de los viñedos de
los que proceden las uvas de Tinta de Toro
con las que se elabora, que cuentan con
más de 40 años. 

Variedad Tinta de Toro
Gran Cermeño es un vino elaborado al

100 % con uvas de la variedad autóctona
Tinta de Toro que se vendimian de manera
manual, seleccionando los racimos más
sanos en su punto óptimo de maduración.
El vino permanece en una cuidada selec-
ción de barricas de roble americano duran-
te un período de crianza de unos diez
meses para reposar posteriormente un
mínimo de seis meses en botella de forma
previa a su comercialización. 

Se trata de un vino de color rojo picota
intenso, limpio y brillante, con ribetes vio-
láceos. En nariz, destaca su alto potencial
aromático, una fruta intensa y madura,
aromas tostados, frutas del bosque, moras,
grosellas y una clara percepción de su crianza en barricas de
roble. En la cata en boca, es un vino redondo y muy sabroso y
persistente, destacan sus taninos dulces, notas de fruta negra
muy madura, torrefactos, regaliz, ahumados y especias, perfec-
tamente integrados con la madera. 

El cuidado y las labores de los viñedos de los que procede se
realizan de forma tradicional, respetando en todo momento la
armonía con el medioambiente. En la elaboración y crianza de
este vino se utilizan métodos tradicionales, auxiliados con la
más avanzada tecnología para garantizar la máxima calidad del
producto. 

La Cooperativa Bodegas Covitoro se fundó en el año 1974,
elabora la mayoría de sus vinos bajo el sello de calidad de la D.
O. Toro y tiene una producción anual de alrededor de 2.000.000
de botellas.
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‘Gran Cermeño’ de Covitoro
estrena añada y etiqueta

Tierra de Arévalo innova y crece

La cooperativa abulense Tierra de Arévalo, ubicada en
Aldeaseca, dedicada a la elaboración de piensos com-
puestos, ha experimentado un crecimiento continuado

en el volumen de fabricación, hasta alcanzar los 22
millones de kilos de producto en el año 2020. Además, y

a pesar de la situación de pandemia que se ha sufrido,
que ha tenido especial incidencia en la producción
ganadera, la cooperativa no ha dejado de invertir e

innovar en las instalaciones de la fábrica.  Según David
López, gerente de Tierra de Arévalo, “la cooperativa

dedica, indefectiblemente todos los años, una canti-
dad de recursos mínima a inversiones, lo que nos

permite mejorar producto, procesos o costes e
incrementar su calidad, todo ello en beneficio del

socio”.

Nueva nave de almacenamiento y carga
Algunas de estas actuaciones han sido la incorporación
de un autómata de dosificación en el proceso de elabo-
ración, la construcción de una nave de almacenamiento

y carga, que permite cargar y descargar suministros lejos
de la intemperie, la compra de un nuevo toro, y la

adquisición de algunas parcelas limítrofes a las instala-
ciones de la cooperativa, para futuras ampliaciones de
actividad. Actualmente están incorporando un dosifica-
dor de líquidos, que complementará al instalado el año
pasado, facilitando así una formulación más exacta en

los piensos, lo que supone ahorro del suministro y
mayor calidad del producto final.

actualidad
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Instalaciones de Tierra de Arévalo en Aldeaseca (Ávila).
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La Cooperativa Pisuerga, perteneciente al municipio de Tri-
gueros del Valle (Valladolid), lleva varios años mejorando sus
instalaciones con nuevas naves de recepción y almacenamiento
y báscula, incorporación de una sala para fitosanitarios o la
remodelación de sus oficinas, entre otras inversiones. El Consejo
Rector, con Nacho Revilla al frente como presidente y Alejandro
Rodríguez como vicepresidente, ha impulsado estos cambios en
beneficio de un mejor servicio al socio. “La cooperativa está
creciendo de forma continuada en estos últimos años, con
nuevos socios y más volumen comercializado”, comenta el
vicepresidente. Siguiendo este mismo espíritu de cambios, se
han incorporado Almudena León Cantera y Javier López Alonso.
Almudena, que se ha hecho cargo de la Administración de la
cooperativa, es palentina de Santa Cecilia del Alcor, diplomada
en Empresariales y hasta la incorporación ha trabajado en
empresas similares del sector agrario. Por su parte Javier, valli-
soletano de Castroverde de Cerrato, colabora en la gestión de
los almacenes con Luis López que, después de siete años traba-
jando en la Cooperativa, se hace cargo de la comercialización de
las producciones cerealistas y de la gestión de compras de insu-
mos como fertilizantes, semillas, fitosanitarios y repuestos que
precisan los socios en sus explotaciones. 

Fortaleza
Pisuerga factura ya por encima de los seis millones de euros y

cuenta con un nutrido grupo de socios menores de 40 años, “lo
que da cuenta de su fortaleza y buen hacer, aunque aún se
pueda mejorar en algunos aspectos”, continúa su vicepresiden-
te, “como el fortalecimiento del espíritu cooperativo entre
ellos, y la incorporación de los jóvenes al Consejo Rector”.

Lo que no ha cambiado en la cooperativa es la disposición
tanto del Consejo Rector como de los empleados para ayudar y
atender en lo posible las necesidades de los socios priorizando
siempre la buena gestión, afirma su vicepresidente. 
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Cooperativa Pisuerga registra una
facturación de más de seis millones
tras modernizar sus instalaciones 

Reunión con la consejera de Empleo e Industria

Representantes de Urcacyl mantuvieron un reciente encuen-
tro con la máxima representante de Empleo e Industria de

Castilla y León, la consejera Carlota Amigo, y con su Director
General de Economía Social y Autónomos, Juan Pablo

Izquierdo.  Hay que destacar que esta Consejería es la que
tiene competencias en materia de legislación cooperativa, de

registro de todos los actos inscribibles de las mismas, de
legalización de libros y de depósito de cuentas. 

La reunión, que se realizó de forma presencial, sirvió para
presentar a la Consejera un dossier con las actividades que

desarrolla Urcacyl y los servicios que presta a sus cooperati-
vas socias, dándola a conocer de una forma directa el fun-

cionamiento de la Asociación de Cooperativas.
Fernando Antúnez, presidente de Urcacyl, agradeció a Amigo
la rapidez en la concesión de la reunión y le manifestó los
problemas que se habían generado en la celebración de las
asambleas generales a lo largo del pasado año y principios
del presente. También agradeció los cambios operados para
facilitar la celebración de Asambleas de Delegados sin nece-
sidad de celebrar Juntas preparatorias, la utilización de los

Fondos de Educación y Promoción, el incremento del núme-
ro de delegaciones de voto por socio, y la prórroga de los

plazos en el ejercicio pasado, no así en el presente.

Fondo de Fomento del Cooperativismo
En la reunión también se abordaron cuestiones relativas a la

utilización del Fondo de Fomento del Cooperativismo, en
posesión de la Consejería, y que se cederá a las Asociaciones
de Cooperativas, la evolución en las adaptaciones de Estatu-
tos a la Ley 2/2018 de 18 de junio, así como los problemas
derivados de las inscripciones en los registros de cooperati-
vas. Los representantes de Urcacyl salieron muy satisfechos

de la reunión y de la interlocución tan fluida que habían
mantenido, así como del interés de Amigo por los asuntos

relacionados con las cooperativas.

actualidad  
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Reunión de Urcacyl con Carlota Amigo, consejera de Empleo e
Industria.

De izquierda a derecha, Luis López, responsable de Comercialización;
Almudena León, responsable de Administración; y Alejandro Alonso,
vicepresidente de la Cooperativa Pisuerga.
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El Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación está promoviendo accio-
nes en el ámbito de la sostenibilidad de
la industria alimentaria, aspecto que es
muy sensible que va a tomar gran
importancia a todos los niveles  en
nuestra sociedad. Esta iniciativa está
enmarcada en el Convenio de colabora-
ción entre el Ministerio y Cooperativas
Agro-alimentarias de España en 2021,
para el desarrollo de diversas activida-
des de mejora de la competitividad y
modernización de las cooperativas
agroalimentarias y la formación, igual-
dad y relevo generacional en consejos
rectores.

La sostenibilidad integral es, en
estos momentos, un requisito para las
empresas de todos sectores, entre ellos
el agroalimentario. Por eso el Ministerio
de Agricultura ha puesto en marcha una
herramienta que facilite al sector la

mejora de su nivel de sostenibilidad
integral tanto económica, como medio-
ambiental y social.

Esta herramienta de evaluación de
sostenibilidad, llamada eSIAB, es la que
el Ministerio quiere promover y lo hace
a través de un convenio con Cooperati-
vas Agro-alimentarias de España y, por
lo tanto, a través de Urcacyl. 

Ventajas
Sus ventajas para las cooperativas

agroalimentarias son conocimiento de
su situación en este aspecto de sosteni-
bilidad; mejorar su imagen dando visibi-
lidad al compromiso con la sostenibili-
dad integral; difusión en redes y webs
de estos aspectos; prioridad y/o mayor
puntuación en algunas ayudas.

Las cooperativas, por sus propias
características, son entidades regidas
por principios cooperativos que están

en perfecta sintonía con los aspectos de
sostenibilidad, y por ello pensamos que
puede ser interesante hacer este diag-
nóstico de sostenibilidad con la herra-
mienta eSIAB. 

La realización de este diagnóstico es
importante y beneficioso para las coo-
perativas que lo pueden aprovechar
para mejorar en sus procesos e imagen.
Por ello desde Urcacyl valoramos muy
positivamente esta iniciativa, y ofrece-
mos nuestra colaboración de forma gra-
tuita (ya que es una actividad subven-
cionada), a aquellas cooperativas que
quieran realizar este análisis de sosteni-
bilidad y el resto de trámites que se pre-
cisen. 

Os animamos a participar en esta
iniciativa que promueve y fomenta el
citado ministerio, por lo que las coope-
rativas interesadas pueden ponerse en
contacto con Urcacyl.
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Diagnóstico de Sostenibilidad, una oportunidad para las cooperativas

Tierra Aranda nombra a Coro Blanco como directora
Recientemente se incorporó al equipo de la Bodega Tierra Aranda, Coro

Blanco, como directora de la cooperativa, lo que supone una mayor pro-
fesionalización de la misma y una mayor presencia de mujeres en puestos

de dirección en el sector.
Esta incorporación viene dada como consecuencia del crecimiento y

expansión que está teniendo la cooperativa y que pasa por aumentar las
exportaciones y también el mercado nacional.

Blanco, junto con el Consejo Rector, diseñará las estrategias de la coope-
rativa y coordinará todas las actividades de la bodega. Igualmente poten-
ciarán la venta on line y la presencia en las redes sociales, conscientes de

lo que la sociedad demanda.
Tras estos meses de trabajo en la Bodega Tierra Aranda, Blanco valora

muy positivamente el gran equipo que hay en la bodega, su profesionali-
dad y saber hacer, así como la importancia de los 143 viticultores socios

arraigados en el terreno y fijando población rural.

Crecimiento
Este crecimiento y evolución de la Bodega Tierra Aranda está

enmarcado dentro del Plan Estratégico que están elaborando a través de
los servicios de Planificación Estratégica que presta Urcacyl, que también
prestó su servicio de selección de personal para la incorporación de Blan-

co como directora. Con estas iniciativas y el lanzamiento de la edición
especial de su rosado ‘ta’, la bodega Tierra Aranda amplía sus horizontes y
crece para dar más sostenibilidad a los viñedos de sus socios y una mejor

calidad de vida a ellos y a sus familias.

actualidad
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Coro Blanco, directora de Tierra Aranda.
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N unca es tarde para descubrir
lugares extraordinarios a la
vuelta de la esquina. Tras

numerosas visitas a la cercana villa de
Pedraza, jamás hasta ahora habíamos
tenido referencias de una ruta que, más
que un paseo, se convierte en una suer-
te de divertida gymkana para disfrute
de pequeños y grandes gracias a las
pasarelas, escaleras de madera y tra-
mos aéreos en los que caminar agarra-
do a un cable para salvar partes del
recorrido que discurre a la orilla del río
Cega.

Hablamos, efectivamente, del
Cañón del Cega, un tramo en el que el
río que nace en las altas cumbres de El
Chorro, otro paraje segoviano de inelu-
dible visita, viaja encajonado entre
paredes de roca caliza. Antes de nada,
conviene advertir que esos elementos
que convierten esta ruta en un diverti-
do itinerario, también implican riesgos:
no es apta para bicicletas, para carritos
de bebé, para personas con movilidad
reducida o que tengan problemas para
subir y bajar escaleras. Tampoco es
recomendable para niños de corta
edad, salvo que vayan en mochilas por-

tabebés, o, siendo un poco más mayo-
res, en permanente vigilancia por parte
de adultos. No es cuestión de alarmar,
es un paseo perfectamente factible con
niños a partir de cinco o seis años
tomando ciertas precauciones.

Río con caudal
La ruta del cañón del Cega recorre

el cauce del río desde La Velilla hasta
Pajares de Pedraza y es, con todos esos
condicionantes, sencilla, sin apenas
desnivel, y de una longitud de aproxi-
madamente ocho kilómetros desde
Pajares hasta el molino, si bien puede
acortarse en sentido inverso si se parte
del molino y se ahorra el último kiló-
metro antes de llegar a Pajares, donde
el río ya no va encajonado. Para ello
habrá que madrugar, dado que el par-
king habilitado en El molino apenas
tiene capacidad para unos pocos
coches, aunque también puede esta-
cionarse en determinados puntos de la
pista que une La Velilla con el citado
molino. 

Es recomendable también realizar
este trayecto en período en que el río
lleve buen caudal de agua, pues el dis-

frute y la belleza son mayores. El moli-
no es de propiedad privada, por lo que
está prohibido el acceso. Bajamos por
las escaleras para cruzar el río Cega por
un viejo puente de hormigón que nos
lleva al comienzo de la senda que reco-
rre todo el cauce del Cega por el cañón.

Tomamos la senda que nada más
pasar el puente comienza hacia la
izquierda, bajando hasta el nivel del río
casi bajo el puente y comenzamos la
parte del recorrido que discurre por el
interior del cañón del Cega. A partir de
aquí, transitamos un sendero con
abundante vegetación, entre el río y
rocas y diversos pasos de diferentes
características. 

En el último tramo de la ruta, el
cañón se abre y podemos ver las altas
paredes de roca caliza en las que se
pueden observar algunas buitreras y
varios buitres sobrevolando la citada
zona. 

Es obligatorio guardar fuerzas para,
una vez completada la ruta, acercarse a
la cercana villa de Pedraza, una joya
medieval sobre un promontorio y vis-
tas maravillosas de la cara norte de la
Sierra de Guadarrama.
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El cañón del Cega, una divertida ‘gymkana’
La ruta recorre el cauce del río desde La Velilla hasta Pajares de Pedraza 

turismo por castilla y león
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